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9W1'— De
9640 — De
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9624

— De
— De
— De

Manuel Nicandro . Campos............. .
Cecilia Toledo Vda. de Heirera. . 
Clara Pérez de Barroso. ..................
Nemecia Carinen Arteaga de Azan. 
Lmdaura Barrios de Monasterio. ,. 
Epifanio Alvarez ó Alvares .........
María Giacosa de Tórrez. ..-•....

9594. .«s-.-De ¿José ^Solis rPizcúro................. .............
<588 —.De .-Pedro Gafoni, ...................................
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-9582 — De J2áma,s© .Delgado, ............... 
9567 — . r Esteban Jurado, ......... ......... ..»•.

2600
26VÓ4
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2600
2600 
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2600 
2600 
2600 
2600

W63 Dé ‘E^ig^ni ^Gébcslla & - .-c,.»»»..
9562 ’— cÉfe BiÓnísio rBürgOs y Donáfa Aramáy%. de Burgos.. 
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9555 — D,é Julio •'’R^iígtíez Gái^dléz. ...... ...........
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.9542 — Dé' Wiéh ■Wditér Kdyssner ........................... ..
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— De -RQsqrio-  Torino. .Geballjos.de

. Ñt>
N°
N<?
Nó
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N°
N<?
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Ñ? -9513 -T- :Dte -Abraham Masri. ..................................................
9517 .—.De Juan .Angel RaQedo y Francisca Parías de Racedo. 
9511 —De jesús Espinosa, y Andrea Vera de --E/jpinbsa. ... , 
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9491 — be .Eduardo . Acuña. .................... . ................. . .........
94’90 -— De jasé jurado y Milagro Aran¿íbia de Jiú’ádó, ...... .
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Ñd “9639 ’—>S|p. Dlériá jtóéólé y ‘D; jóse TÍíás Medie. 
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LEYES FHOMIBG.AOAS

L E Y N? 1602

POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTA
DOS .DE LA PROVINCIA DE SALTA, SAN
CIONA CON FUERZA DE

LEY:.

Ait. *19 — El importe d& las multas aplica, 
■das Por infracción a las disposiciones de las 
leyes nacionales 12.830 y 12.983, de represión 
"del agio' y la especulación, y las provenien
tes por- contraveciones policiales, se destina. 
ran a incrementar lo's fondos de legados y do
naciones Que se hayan efectuado con la es_ 
pecfiica -finalidad de concretar una obra de 
bien común; por intermedio del gobierno pro
vincial?'■ 1 ;

Queda > autorizado al Poder Ejecutivo a dis 
«Poner., de. los fondos que se recauden por ta
les conceptos', para contribuir a financiar la 
construcción de locales de asociaciones sin_ 
dicales, adheridas a la Confederación Gene
ral d^l ' Trabajo.

Art. - 2? — Comuniqúese, etc'
Dada en la Salo: de Seciones -de la Hono_ 

rabie Legislatura dfe la Provincia de Salta., 
-a los dieciocho días del mes de Julio del año 
mü novecientos cincuenta y tres.

• _ JESUS MENDEZ
Presidente ¿el H. Sanado 

JAIME HERNAN FIGUEROA
Presidente de la H. Cámara de Diputados.

ALBERTO A. DIAZ 
Secretario del H. Senado

RAFAEL ALBERTO PALACIOS 
Secretario, de la H. Cámara de Diputados

POR TANTO: < “
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAb Y 
OBRAS PUBLICAS:

SECCION. ADMINISTRATIVA 
■wmrrrTMiT~T—nM'Mrií« iiwm i—ii iii i iiii iw i     ~ n mirrmr—

Sajta, Agostó 5 de 1953.

Téngase por Itey de la Provincia,. cúmpla
se, comuniqúese, publiques©, insértese en el 
Registro Oficial de Leyes y archívese.

JESUS MENDEZ
Nicolás Vico> Gimena

Es copia: ¿
Pedro Andrés -Arranz

leía de Despacho del M. de E. F. y Ó. Públicas

. L E Y N? 1603

'POR CUANTO: '

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPU
TADOS DE LA PROVINCIA DE SALTA, SAN 

'CIONAN CON FUERZA DE:

L E,Y :

Art. 1? — En los casos de loteas, debida, 
mente aprobados» ya £e trate ampliación de 
centros urbanos existentes o nuevos centros 
y que cumplan Por parte de ¡os propietarios 
o loteado-res las condicionas que se. enumeran 
en el artículo 29; gozarán , del beneficio Que 
les representa su no incorporación urbana 
dentro de un plazo de diez años desde- la fe
cha de rif acogimiento, para los fines ’de apli 
cación de la Ley de contribución territorial 
número 1328.
- Art. 2? — Para gozar de los Beneficios 
previstos en el artículo anterior, los propie
tarios o lo'teadores deberán efectuar a su 
costo las siguientes ohras:

a) Trazado con enripiado o pavimentación 
-de lag calles principales;

b) Instalación de agua corriente* con su
ministro ya sea de instalaciones pro
pias o conexión a las redes de Obras 
Sanitarias o A.G.A.S.

c) Arbolado de las caites sobre la línea 
del cordón de vereda.

Art. 39 — Para acogerse’ a los beneficios 
de ©fita Ley, los propietarios deberán presen

tar al Poder Ejecutivo pon intermedio de la' 
Dirección General de ' Inmuebles, ' el* plah dé- 
trabajos a efectuar, -conjuntamente c©n la pre' 
sentación de los planos de loteo para su aproj 
bación Una vez dispuesto por iel Poder Ejecu
tivo el acogimiento a ésta' Ley, el plan de’ 
urbanización propuesto deberá iniciarse en un 
plazo no menor de seis meses- bajo pena de 
•desistimiento de los beneficios acordados. Los 
loteas existentes y que no . estén ya inc-orpo^ 
rados como urbanos, pueden igualmente aco-~ 
gérse a los beneficios de la;,Ley.

Art. 4? —.Las parcelas o -loteos q-ufe se*va: 
yan escriturando a favor- de terceros dentro^ 
del plazo provisto. en el - artículo l9 serán ■ 
catastrado de acuerdo a las disposiciones de 
lá Ley de catastro número' 1030..

AtE 5? — Redúcese en un .50% por el tér
mino de diez años él importe que le corres-' 
pondé por impuesto' 'd©’ contribución territo
rial a los inmuebles i cuyas ■ edificaciones se' 
hayan iniciado durante ’ el añp 1953y en el 
territorio de la .Provincia. Libérase en la 
ciudad capital. Las municipalidades d,y cam_' 
paña pueden acogerse a los beneficios de es
ta Ley. . - - ’ • . . '

Art. 69 — Comuniqúese, etc.

- Dada *" en la Sala de Sesiones ’4dé. la Hdno_' 
rabie Legislatura de la Provincia de Salta, 
a. ¡os dieciocho días.deLm-es de julio del año. 
mil novecientos cincuenta y tres.

JESUS MENDEZ. 
Presidente del H. Senado

ALBERTO DIAZ 
Secretario del H. Senado

HERNAN JAIME FIGUEROA
Presiden!® d® les H. Cámara de Diputados.

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario de la H. C. dé DD. ’

POR TANTO:

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS. f 
OBRAS PUBLICAS.
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iSailta,. Agosta 5 de 1553.

Téngase por Ley de la Provincia, cúmpla-
els,e comuniquéise, publíquese, insértese en 

. Registro Oficial de Leyes y arhívese.

. JESUS MENDEZ
Nicolás Vico Gimena

Es. copia: . - .
Pedro Andrés Arranz

gete d© Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

L E Y N» 1604

POR CUANTO:

SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTA- 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SAN-

EL
DOS
CIONAN CON FUERZA DE:

LEY:

... Art. 19 —- Condómase la deuda existente 
que tuviera a la -fecha don Florencio Fernán_ 
dez con la Municipalidad, de la Capital, por 
ta^as retributivas correspondientes al inmue
ble ubicado en la calle San Juan número 1285

Art. 2? — Exímese por £1 término de cinco 
años, a Partir dé la promulgación de la pre„ 
s©nte Ley, a 'don Florencio Fernández de 
las tasas o gravámenes municipales correspon
dientes al inmueble de su pertenencia ubicado 
©n Ja calle San Juan número 1285, de 
dad, Catastrado bajo el número 6888.

esta ciu.

Art- 3? — Comuniqúese, etc.

Cía, señora MARIA DEL ROSARIO CUFRE 
DE STORNI, solicita él beneficio de una ju
bilación ordinaria anticipada de conformidad 
á las disposiciones d®l art. 37 de la Ley 774; 
reformada .por Ley 1341; y

CONSIDERANDO:

Que la H. junta de Administración de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia de Salta, mediante Resolución N? 1964 
J. (Acta N? 98) hace lugar a lo solicitado 
Por encontrase' la recurrente comprendida 
las disposiciones de la Ley de la materia;

en

Por ello, atento a lo dictaminado por 
señor Fiscal de Estado a fs. 18 vta. y 
uso de la facultad conferida por e¡ artículo 
46 de la Ley 774;

El ViCe Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo.

DECRETA:

— Apruébase la 
N? 98) de fecha 

en curso, dictada por la 
Qistraciósi de la Caja de
siones de -la Provincia d© Salta, cuya parte 
dispositiva establece:

Art. 1? 
j. (Acta

el 
en

Resoiución N? 1964 
6 de julio del año 
H. Junta de Admi_ 
Jubilaciones y Píen-

Honora_ 
Salta, a

Dada en la Sala de Sesiones de la 
ble Legislatura de la Provincia de 
los veintinueve díojs del mes de julio del año 
mil novecientos cincuenta y tre§.

JESUS MENDEZ
Presidente

JAIME HERNAN FTGUEROA
Presidente

ARMANDO FALCON
Secretario

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario

POR TANTO:

MINISTERIO DE GOBIERNO. JUSTICIA 
INSTRUCCION PUBLICA

E

Salta, Agosto 10 de 1953.

ice Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

El ViQé C obernador de

D ECR E T A-

•Art. JL?, —
licencia Por
do, al Auxilia
Salubridad, don RENE ENSEBIO IBARRA, 
con anterioric a(
virtud d© encontrase’ comprendido fcn las dis 
posiciones contenidas en el
1581)53 en vigencia

Art. 2? — (
en el Registro

Concédese sesenta (60) días de 
enfermedad, con goce dé suel- 
? 6? de la Dirección- General de

td al día 15 de julio ppdó. en

Art. 69 de la Ley

Comuniqúese, p
Oficia1- y archives®.

rblíquese, insértese

JESUS MENDEZ
V/alder Yáñez '

Es 'copia: 
Martíxi A 

Oficial Mayor
Sánchez

ís Acción Soei

DECRETO N
Salta, Agos
Visto la nota 

por la cual e,

tal y Salud Pábilo i.

> 6301—A.
:o 6 de 1953. 

de fecha 1?
~ Médico Regional de El Carril

Chicoana,’ solicita treinta Jí
•asladarge a la

d-ei corriente mes,

Art. . 19 — ACORDAR a la Maestra do la 
Escuela Sarmiento, dependiente del Consejo 
.General de Educación de la Provincia, señora 
MARIA DEL ROSARIO CUFRE DE STOR. 
NI, el .beneficio de una jubilación ordinaria 
anticipada d© conformidad a las- disposiciones 
del art. 37 de la Ley 774; reformada Por Lcy 
1341, con la computación de- servicios recono, 
cidos y declarados computableis por el lasti. 
tuto de Previsión Social de la Provincia dC 
Buenos Aires, con un haber ’ jubilatorio - bá
sico mensual de $ 250.48 m|n (DOSCIEN
TOS CINCUENTA PESOS CON CUARENTA 
Y OCHO CENTAVOS) condicionado a liqui
darse desde la fecha -en Que deje d© prestar 
servicios

| Ley 945
Con más los aumentos fijados por 
y Decretos complementarios.

ías de licencia a
Capital Federal, 

sobre diagnóstico
objeto de tr¡ 
donde Realizará estudios

íáncer, por Cuanto la Dirección 
de Medicina E

precoz del cí 
del Instituto 
otorgado una

* Por ello,

xpferimental 1© ha 
beca para tal fin;

El ViCe' Gobernador de 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

la Provincia,

Téngase por Ley de la .Provincia, cúmpla
se, comuniqúese, publíquese, insértese en

• Registro de Leyes. Y archívese.
el

Art. 2?
se en el
greso -previo de la suma de $ 5.605.07 m—n. 
(CINCO MIL SEISCIENTOS CINCO PESOS 
CON SIETE CENTAVOS) MONEDA NACIO 
NAL, por parte del Instituto de Previsión So. 
cía! de la Provincia de Bufenos Aires;

Art. 2o — Comuniqúese, publiques®, insérte
se e«n él Registro Oficial y archívese.

— El pago del beneficio a acordar, 
art. Io; queda condicionado al in‘

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

Es copia
Ramón Figueroa

Je de Despacho de GobiernP, J. é I. Pública

DECRETOS- DEL PODER
EJECUTIVO

DECRETO N? 6298—E.
Salta, agosto 6 dfc 1953.
Expediente N? 2663—S—53.

.VISTO este expediente' en el que la Maes
tra de la Escuela 'Sarmiento, dependiente del 
Consejo General 'de. Educación de la Proviñ-

JESUS MENDEZ
Nicolás Vico Gimsna

. ’r ? ' g&fiEs copia:
Pedro Andrés Arranz

«'efe (Te Despacho dei M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N? 6300—A.

Salta, Agosto 6 de 1953.
Espediente N? 5255|53 de Contaduría Gral.

Art. 1? — 3 
sueldo, duran t< 
mo, a contar 
co Regional

‘oncédese lice 
:e el mes- de

■ desde £1 19 al Oficial 59’Médi- 
de la localiCfad de El Carril y 

Chicoana, ..doctor. D ANTON
indicados precedentemente, y de 

a lo ¡dispuesta en .el artículo 
1581. -

íomuníquese, ¡p
Oficial y archívese.

meia con goce de 
setiembre próxi_

los fines
Conformidad
13? de la Ley

Art. 2? — 3 
en el Registro.

Es copia:
Martín A.

Oficial Mayor <

CERMESONI, a

ubiíques9, insértese.

JESUjS MENDEZ
Waldér Yáñez

. Sánchez
d© Acción Socí al y Salud Pública. *

* 6302—A.DECRETO N
Salta, Agosto 6 de. 1953.
Expediente
Visto este < 

Raymqnd & - 
3-enta facturas 
$ 98.50 y $ 
jos e-fectuáde: 
la Dirección

N9 11.789)53. 
expediente en 
-ícb de la Capital Federal, pre_
por las sumas de $ 31. $ 92.50 

284.50 por p
por la misma con destino a 

General de Si

CONSIDERANDO:

el que la firma

revisión de anteo-

lubridad; y,

Vigto este expediente en el Que -el Auxiliar
69 de- la Dirección General de Salubridad, 
don Rene Eusebio Ibarra solicita licencia por 
enfermedad; y' atento al certificado del Ser
vicio- d©- Recbn-ocimientas Médicos corrien. 
te- a fs« 2.-;

Que ©1 pregante gasto pertenece a un ejer 
cicio vencidc y ya cerrado, siéndole por lo.
tanto concurrentes las disposicoines del arth
culo 65? d© la Ley de Contabilidad en vigor.

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría Gcíneí'al de la Provincia a fs. 19 vía;
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El yi^e-^Gober^adeir^jde Provincia,
en. Ejercicig ; ¿el -Pgder ,Ejecutiva, ••

D E G 4 ’g r A . ’?

1?:uir crédito1 Pór la 
A^a JptaL \de-<UINIEMTiQ'^: SEIS PESOS 
•CON. -§p.[l’pO (| ¿06.^0)--MIÑ. *a '.favor de la 
íirnigr RAYMOND & .CIA. dé ]a .Capital 'Fe- 

r .deral, .§n Concepto -de nancelacioh^ db s-us íác_ 
¿Jlia^ .que qqprgn-^r^gadar a- f§. -1¡17 dei Pré- 
;s^qté expediente, ^o^-provisión de anteojos 
-efectuada por la misma c@n- destino a -la Di_: 

re^ción General de Salubridad. - 'i

Art. 2? — Estas actuaciones deberán re- > 
servarse ■ pn .Qon^aduríg, General de la Pro_ J 
vincia,. hastq feitg se arbitren los fondos né- 
cesários para la cancelación de este .ga^to'. ;

Art. 3o — Comuniqúese, .publíquese, insertes® 
en . el .Registro .Oficial,, y archívese.- . . •. .-?

JESUS MENDEZ 
Walder Yáñez

Es copia: " ■ ’, ' ■
Martín A. Sánchez

OhciaJ. .Mqypr d© Acción’Social y Salud Pública

tb en rágÓR cqñ cargo dre. qport^iia ;rpndición*- 
dé •éúen&s. ' ' / ' *7 \ ' í

" Art* ‘3? pomuníques.e^ puh>líguése^ úris^t&je [ 
é'n .'el’Registro* Olicvdi ’ y "archívese. 1 1V ‘ £ 'V?-- s

JESU^.^ENBEZ-:. > ■ • 
Walcfe Yáñez

‘ Es copia- - - ; •' i • ■ * ' j
.■Martín A; Sánchez ‘ ;

Ohciql Mgqrqr d^. Apci^M ^pciql y Salud Pública

D'EéRETÓ ;N? 63C4---É. ‘ :
SáTta, Agosto ;6 de 1953. ;
Egnodij^e; N? 2-564|B¡§o3. ■ ’ ¡
VISTQ- estas >ctqagiQiiqs en las que la <s.eJ 

£Jar¿nieñ. JRof>el<d / •- * Raímente de .Beilagam- ‘ 
ba solicita reconocimiento :y .computación tde^ 
los servicios prestados en. la Administración! 
Pública d© la Provincia para hacerlos valer, 
ante él' Instituto de’ Previsión' Social de la' 
Provincia de Tueumán;

-CONSIDERANDO ■:

Administración de la 
Pensionas de la Pro_

Que la H. Jun£a dfe
Caja de Jubilacipne.'! y 
vincia, mediante resolución N? 2034—3 (Acta 

N? 100), hace lugar a lo solicitado, por •en.coii 
cra-fsá"¥sla ^éburfeñté" comphendida- en* las' di.s- 
posíéapú^s deja ísy-’-de la materia;- -

Por ello, teniendo en cuenta el dictamen 
de] seÁor :EWcab jé Estado, que corre a fs. 
21 dé estas. aetuacióíiee y en uso de la fa_ 
cuitad conferida por el art. 46 de ja Ley 774;

‘ -El. Vice- Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

p. E C-B g T.A.:

Art. 1? — Apruébase la resolución N? 2.034 
—j— (Acta N<? 100), d© fecha 22 de julio 
jdej -^ñ&: én Cu?W? díctaga -por hi J3; Junta 
¿Le Administración Ja Xubil^Ció.-
nes y Pensiones.-1> Jh>oyi«ncí^, cuya parte 
dispositiva establece;-

‘Art. 1? — Declarar computabies fen la for 
ma y -condicfbnes ¿se.s|abléic!idás Por Decreto 
Ley 9316146, : 4 (CUATRO) años,; -VOTE. 
VE) meses V (QUINCE) días de servi
cios prestados Por -la secura CARMEN RA
FAELA ■ LAUDENTE -BE BELLAGAMBA en 
ía Administración Pública “de la Provincia, 
de acuerdo al siguiente detalle:

k

t

DECRETO N? 63f)3-^A.
. S,&lt<u Agosto .6 :de 1953.
ORDEN DE PAGO N? 88

Expediente N9 10.945|53. '
Visto, en .este expediente la imprescindible 

necesidad que hubo de adquirir diverso ins. 
frumental con destino a la Sala de Curacio
nes de la Asistencia Pública, -de la Dirección 
General de Salubridad, y,

CONSIDERANDO :

DESDE HASTA. T I E M I? 0 SUELB.Q LMPQRWES

Añ. Mp. Ds. PERCIBIDOS
- 4—8—926 . 19—3—928 1 ¡7 16 15ú ~ -2.930.—

t 2'0—3—928 31—1—931 2 1» • 11 .15.0.— 5.155.—
¡ 1—2—931

TÍ
18—5—931 0 18 ■ 12(L— 432.—

4 15

■ Qjqe ?de la cotización de Precios solicitada 
por la Oleína de Compras del Ministexib de] 
epígrafe-, a -distintas, casas dej ramo dfe esta 
ciudadi $e desprende ¡resultó de mayor 
conveniencia formulada por * Instituto £)p_ 

. tipp “Mprp”., p0r 1© Aiu© se • adjudicó a égte 
la- Provisión, del -cit&jo instrumental, por ud 
total de •$ 128. m|naoionai;

ello, atento a las actuaciones produci- 
a lo informado por Contaduría Gene, 
la Provincia ais. 27 vta;

Por 
-das y 
ral de

ViCe Gobernador de la Provincia.El
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, , 

DE C BE‘T A-:

• “Art. . 2? — Establecer en la sumg de $ • 
2;501.96 (DQ§ MIL -QUINIENTOS UN PEI
DOS CON NÓVENTA Y SEIS CENTAVOS)' 
MONEDA NACIONAL, l,a cantidad que, -a su 
requerimiento debe ser ingresada al INSTITU 
TO DE PREVISION cSQCIAL DE LA PRO
VINCIA DE'tüCUMAN, en concepto de apor
tes y diferencias establecidas' por los arts. 8? 
y 2b del Decrofo Ley • 9-31-6)46 los que de acu©r 
do a los m.isnap's y al -art. 59 del £onyeni;o dp 
Reciprocidad .celebrado entre el Gobierno de 
la Provincia- y el Instituto d.e. . Previsión Social; 
d^ la Provincia ¿de TAcumáii Ley Provincial 
N9 1041) deben ser atendidas en la 
forma: - . 1 ..

siguiente

Art 2? — ComurJquese, publiques^, inrérte»® 
en el Registro Oficial y archives?.

JESUS MENpgZ 
Nicolás Vico Gímela

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz

[efe (Te Despacho .^«1 . d$..JE.. F. y O. Públicas

Art. 1? — Por Tesorería General, con 
debida intervención del -Contaduría General 
de la Provincia, liquides^. a la orden .con
junta del Subsecretario y Habilitado. Pagador 
del Ministerio de Acción Social y Salud Pú_ 
bliqq, la suma d,e ($ 12.8) CIENTO VEIN-' 
ÍIOCHQ PESps MpNEDA NACIONAL. para > 
que áIsu v,ez se haga efectivo e^te importe 
al Instituto Optico Óculístico “MORO” de es 
ta ciudad, pór Provisión de instrumental ©fec.. 
tuada por J inismo con ..destino a la Sala de 
Curaciones dé la Asistencia Pública de la 
Dirección Generad de Salubridad, ‘ d$ cónfor- ’ 
-midad al detalle que se especifica ©n su fac. 
'tura que córré de fs. T8|21‘ dfel presente ex- 
■pediente.

la
POR CTAÍ DE . 'LA CAJA DE
JUBILACIONES Y PENS. PRO
VI MOJA

Importe 
sadocj a 
intereses

POR
(Caja
Prov.

50 %
Decreto 9316|46

:$At2TA

do los aportes lngre_ 
la Caja con
del 4 % -

más sus

ESTADO 
,y Pens.

OTA. DEL
dtei J U'bflacio rtes

Salto):

de la diferencia- prt. 20

l;327.04f

587.46¿

Art. 2<? — E-l .presente gasto -deberá irn.pu_. 
darse ,al Anexo ®— Inciso flA- Item£. j|7‘. Prin
cipal b)l—Parcial [7 de la ?Px^sopji©s„

PQR CUENTA DEL AFILIA. 
DO:
50 ’% de la diferencia, decreto 
9316Wr -art. i5-V-Ley. ^revincial 
N?; 10141, ^ojic^nio ‘ ; * $ ' *5$7.46,-

DECRETO N? 6305—E.
Salta, agosto 6 de 1953.

Expediente N?. 6461—-M—952 .
VISTO feste'expediente' por el que Dirección 

General de la Vivienda y Obras Públicas ele 
va -para su aprobación y pago Certificado Adi 
cional Especial Ñ? 1 (Parcial), correspondien 
te a la liquidación desinteresé por mora e® 
■los Pagos de los certificadas de obra “Balnea_ 
rio M-uñieiípal ^n "Salta — Capital”, emitido a 
favor de los contratistas MaZzotta y Cadú S. 
R. Ltda., por un importe total de $ 1.716.30;

Por ello, atento a lq informado por Canta 
duría General y habiendo’ caído dicho gast© 
bajo la sanción del- Art. 65? de la Ley d© Con 
labilidad;

El V'ice Gobernador/ de ia Provincia, 
en Ejercicio 4el Roder Ejecutivo, 

DECRETA:

,Art. 1Q — Apruébase Al -Certificado Adicional 
Especial N? 1 (Parcial), correspondiente a la 
liquidación de dójtferéses ->or “mora .en .los pa_ . 
gOs de los certificados' de ob^a ‘^Balneario 

'Municipab^ en" Salta’5- - Capital, emitido Por 
Disecdioií General de la Vivienda -y Obras P-ú
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McarS a favor de los contratistas Mazzotta y 
Cadú S. R. Ltda.. por un iihporte total de 
| 1.716.30.

Art. 2? — Reconócese un crédito a favor 
de la HmpreíSas Construtora MAZZOTTA Y 
CADU S.R. LTDA., por la suma de ? 1.716.30 
(UN MIL STECIENTOS DIECISEIS PESOS 
CON 30J100 MONEDA NACIONAL), importe 
del Certificado cuya aprobación sé dispone 
por el artículo anterior.

Art. 3o — Resérvense las presentes actuado, 
aeg en Contaduría General de la Provincia, 
hasta tanto las HH. CC. Legislativas- de la 
Provincia arbitren los fondos necesarios para 
atender Su cancelación.
• Art. 4o — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en ’dl Registro Oficial y archívese.

’ • ‘ JESUS MENDEZ
. Nicolás Vico Gimenai

Es Copia: ‘ \ .
Pedro Andrés Arráez

Jefe efe Despacho del M. de E. F. y O. Públicas _

CORRIENTES ADMINISTRACION GENERAL 
DE AGUAS DE SALTA”; para que a su vez 
Administración General de Aguas de Salta 
lo impute al Inciso II Partida Principal 6 
Parcial 1 de la Ley de Presupuesto en vjgor.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insértele 
n el Registro Oficial y archives^

JESUS MENDEZ 
Nicolás Vico Gimeoa

Es copia:
Pedro Andrés Arranz.

[efe efe Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

tes ante el Banco
Art. i1? —

tr© el- monto que

Hipotecarla Nacional. 
Herencia qu© 

acuerda ©1 Bai
resultare en_ 
lcó Hipoteca,

DECRETO N9 6306—E.
Salta, Agosto .6 de 1953.
Expediente N? 3022—A—953.
VISTO que la Contaduría General de la 

Provincia modifica la imputación dada al gas 
to autorizado en el Art. 3? del decreto 6028 
de fecha 19 de julio del corriente año Or_ 
don de Pago N9 207; ,

Por ello, ... : ?

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. I9 — Modifícase la imputación dada 
~n el Ar-h 39 del decreto N? 6028 de fecha 19 
de ju.io dfe. corriente año, Orden de Pago 
N? 207, dejando establecido que la misma 
lo es a la cuenta “REPARTICIONES AUTAR 
QUICAS Y MUNICIPALIDADES CUENTAS

DECRETO N9 6307—E.
Salta, Agosto 6 de 1953
Expediente N? 3693|D[53.
Vásto la (resolución dictada, con fecha 23 

. d© junio del año en curso, por la Dirección 
General de la Vivienda y Obras Públicas;

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

..Art. — Aipruébasie la resolución dictada 
con fecha 23 de junio del año en Curso :por la 
dirección General de la Vivienda y Obras Pú„ 
blicas, cuya parte dispositiva establece;

Art. 1*? — Adjudicar al señor MANUEL 
MARTIN, la parcela N9 13 de la manzana 
Í2 b), Sección “O” de la circunscripción Ira. 

-Je la nomenclatura catastral, con una super
ficie de 362,50 m2. terreno que será abonado 
a razón de $ 5. mjn. leí m2. es decir en la su_ 
ma de $ 1.812.50* (UN MIL OCHOCIENTOS 
DOCE PESOS CON CINCUENTA CENTA„ 
/OS MONEDA NACIONAL).

Art. 2? — Adjudicar al señor MANUEL 
MARTIN, el inmueble construido sobre el te„ 
rreno a que se hac© referencia el artículo 
anterior, cuyo costo Se determinará oportu. 
-amenté.

Art. 39 — Comuniqúese al interesado c? 
fecto de iniciar las gestiones correspondien

rio Nadonal
-obra, será
un plazo a deten linarse y en ^uotas igualas, 
en ¿1 Banco dé Préstamos y Asistencia Só_ 
•c(al Dicha diflor 
un documento y
la misma no sobrepase los S 10.000 m|n. si 
excede de esté
del 6% anual

Art. 2° — Com migues©, publíquese, insértese 
an el Registro Ofí

y ;el
aborcfcla ¡por el bpnefícL

Que- arroje el Costo de la
[ciarlo en 

Cuotas igualas,

meia será respaldada por 
sin interés eri caso de Qu©

importe devengará un interés

:ial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Nicolás Vico Gimena 

Es Copia:
• Pedro Andrés Arranz

el© de Despacho del M. de E. F. y O. Públir«aé

DECRETO N9 6308— E.
Salta, Agosto 6 de 1953.

3244|P|53.Expediente
Visto este excediente y atdnto a la “relian, 

cía presentada; 1 .

El Vice Gobernador de T'a Provincia, 
en Ejerci< io del Poder Ejecutivo,

DECRETA:-

Art. I9 —• Acéptase, con anterioridad al
22 d© junio (el año en eurso, la renuncia
presentada por el Auxiliar 4.* de la Dirección 
General de Inmuebles, don OSCAR PUCCI.

Art. 2<? 
n el Registro

— C omuniqúese, publiques®, insértese 
Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Pedro Andrés Arran¿

kfe efe Despacho del M. de fe. F. y O. PubHeas

DECRETO N? 6309— E.
Salta, Agosto 6 de 1953.
VÍSTO la nómina efe solicitantes de par_ 

celas de terrenos urbanos- del pueblo de Joa
quín V. Gonzazlez presen1 ada ante la Direcw 
e:m Genera: de Inmuebles; y

ONSIDÉRANDO:

■-To Decreto N9 5839 d^l 30 de junio úl-
Se aprueba el convenio celebrado con el 

;?n S. Palermo’, propietarios de par.
¿ J© terrenos cuya expropiación se dispu„

so por Decreto N? 16637 del 10 de agosto de 
1949;

Que por el citado convenio el Gobierno de 
la Provincia se reserva el derecho de adjudi
cación de las parcelas que constituyen las man 
Zanas números 17, 18, 31 al 36 de la Sección 
:íA” del plano oficial de Joaquín V. Gonzal’ez;

Que esia-s ventas se efectúan a plazos en
. asenta mensualidades, cuyo importe debe ser Sección 
percibido por el señor Pfedro Silveri© Pa’ermo, 
o la persona -Que el mismo .designe y por el to de Anta! de acuerdo a 

-iQf unitario determinado de acuerdo al pla_

no de
Por

Valor^
todo

Vice

s confeccionad*
< lio,

o al efecto;

El
en Eje

Gobernador de la Provincia, 
?cicio del Po leí Ejecutivo,
DECRETA:'

Adjudícase 1 
imanas N9s. 17, 

nomenclatura cata-traT d: ¡a 
localidad de Joaquín V. González, D partam n

Art. I9 7-
de las man

.■s paréelas urbanas
18, 31 al 36 de la

precio»

1 | PRECIO
ADJUDICATARIO . M. i. N* MANZ. PARO. CATASTRO- DE

. VENTA 
r '  

Ricardo R^yés Rodrigüeg 3&258S? 17 2 . 1022 $. 632.—
Antonio Segundino JCréá ■ 3381522. 17 0 . . 1023 1 949.—
Lena Rossi . 0976225 17 4 . 1024 1 ’ 1.265^ =
Tuaha Cep'loüch 0976199 17 5 1025 1 -3» 1.265.- -
Aii'oñia HTariá Velteizan • 9498566 17 - 0 1026 1 949. -
Faínona Epifanía Pone© -- 94Í0014 17 7 1027 1 632..
Nora Chávez 0978456 17 9 . 1029 1 *r

Jesús Antonio Zelarayán 8507076 17 10 1030 I ” 1,012,- ■

1 siguiente de.al c y
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Alberto Evaristo Burgos 2505197 - 17 ' - •11 1031 . ' 3Í 1.328.—
Juan Manuel Jugo “■ , ■ 3669133 17 -12 1032 1.1328;.—

■ Edmundo Nievas ’ - - \ ■'-7214058 ■17 13 1033 }i 1.012.—
Jes.^3 Alberto Santucho • - J 7215819 • 17 14 ■ 1034 . '6.96.-—•
■Catalina Suárez • . . - 9470632 . 17 16 1036 • ’ n 474,’—
A¿gel -Francisco .Miranda . 7230997 17 -17 - 1037 712.,^-

cardo ' Berhardíno Fernández 7228763 - 17 18 1038 . .' >> ■ 949,—
Lucía Torres ’ ' 2289251 • '-17 ’ 19 1039/ ’ >> - 949.—,
Máría Rosa • Cebado- - - 0976323- 17 - - Í.20. ’ 1040. . }} 712.-^,
Lidia •Mdateíregro - Í258460 • 17 ’ • 21 5911 . . a ’ 474.—,
Jesús Parada’-” . •■ ■ -7213197 17 ■ ’22 1042.. }} 560,,-^’
Felizardo Soria Benedicto 3914841 .. , 17 23 r 1043 >} 522,—
Luciano Andrés Giménez 1953872 17 .. . -24 . • 1044 ’ a 759.—
Claudia Luisa Or&Hana- . 9474276 17 25 1045 í> 996.—
Rita’ Petrocihia Soria 0976324 17 .26 1046 >> ¿996.--
María Elena. Velardez 0976128 ’’ 17 ' 27 1047. a 759.~“.

- Sara.- Rojas 1 . 9470098 ■ 28. 1048 >> 522.—/
Roque Serafín Cartales - ■ 35528TÍ , 18 2 1050 33 ‘ 791.—
•Petrocinia 0. de Alba 1953831 ’ -18, 3 1051 33 1.186.—
Adelaida Salvatierra 9474032 - 18 , 4 . 1052 ’ 33 1.581.—'
Nimia Socorro1 Cuéllar d& Gómez 2289207 - 18. 5 1053 33 1.581.—
Filomena Diosque 1951975 18 6 _ 1054/ 1.186.—
Jorge Cielo 7Salem 3955155 ' 18 7 ‘ 1055 33 79Í.—
Matilde Virginia Palacio 1953872 18 9 1057 33 . 870.— .
Pedro’ Kair-uz? g 7222572 18 ' 10 - - 1058- 33 1.265.—
José Adelnio Vargas 3012365 18 11. 1059 33 1.66Ó.—
Juan C. David 3511692 18* 12 1060 ‘ 33 1.660.:—
Andrés Enrique Paz . ‘ 3814838 18 ’ 13 -• 1061 33 1.265.—
Juan María ' de la Silva /. 3932533 18 14 ’ 1062 33 870.—
Eugenio López . 3821095 . * 18 16 .1064 33 632.—
Fide.ino Primo Araos - * 3910694 . * 18 17 1065 949.—
Miguel Angel Paz. ' 7229056 18' 18 1066 33 1.265.—
Luis Valetí¿ Paz -3909399-, 18 • 19 1067 33 1.265-,—

■Domingo Montenegro . 1 3910678 : 18 .20 • 1068 33 *- 949.—
Héctor Inocencio. Sánchez - 3905242 ’ 18 21 106.9 33 632.—

f Moisés Salean 7224584 18 ’ 23 1071 33 626.—
F -ancisco .Dib ^Salem . * 7215796 18 24. . 1072 33 .1/01-2 -r

"María Rosa ¿Saíc-m - .0975085 • 18 25 ■ ¿1073 ~ 33 • 1.3*8,—
Feliciano . Gregorio ” Herrera - 3414953 18 26 . 1074 . >3 14328.—
Luís Melitón Serrano 3878237 - 18 -■ 2-7; ■ 1075 15 1.012-..—
Roberto Seraíín Cortaiezcr 3606805 ’ - • 18 28 1076 33 696.*—
Gkbritla. de Jesús Sánchez* 9498537 31 -2 1220 ' - 33 . 632.—
María Isabel Garay . 1258528 _ 31 _ -3. 1221 55 949.—
Ramón Garay. . 7032427 . 31 _ 4 1222 i» 1,265.--
Nepta’í- .Moisés Torrég’ 3540120 31 -5 . 1223 3'3 .. 1.265.—/,
Medardo R. Pérez • 7223204 . 31 6 1224 : 33 ' ,949.--
Uberfil Brandan ' . . 7215545 31 .7 1225 33 - 632.—

Pá^óna Escudero - . 2289344’ 31 9. 1227*. 33 .. 696. >
? ’ ' “ V GormsA Cifre de-. Montoya £978426 31 ; 10 1228 3 3 LCTS.—

-Gante Or ando Avila . . . .7415842 31 -11 . 1229 33 1,828.—
J1113 Rodó Serrano CX 1285 31 12 ' 1230 33 1.3z28J—
Rafaela Cifre de Paterlini 0978458 31 13 1231 33 . 1.012.—
Juan Carlos López 7224557 31 14 1232' -33 • 696.—
Celia Hortencia* de Valeiici - 0976073 31 ■ .16 . .. ' 1234 . ,}

José -Angel- Valenci, . 3959302 . 3L ' 17 \ . 1235. '33' 712.—
Reymundo Roque Toledo ‘ 3950392 31 18 1236 13 949.—
ElSa Justina-Burgos . , ' 2289353 31 19 . 1237 33 949.—
Andrés Elena Burgos ' ' 2288325 31 .20 1238 33 712.—

_Hor¿hern Aniqya ’ ”3930009 31 ¿21 1239 n 474.—
.. .M'-'Ca de1 J’erús In'imte - ' - 7219433 L’ 31 t * 23 /■ 1241 5.5 A22.—

Ang^ Nvc-ía'1^ Infante ?5:1^8 ‘ - *24-’ ' - T242 55 7F.9._.
. ’ • vé T eoy-*~'o' m*a¿te ' ■ - . 3935307 31 . 25 ¿ ’ 1243 3* 996.—
/ Errlo-' liaría Cuél'ar 7/215190 31 26 •• 1244 ‘ ■ 33 - 996,—

Juan Aba Sataviá • 3906198 4 31 27 1245 33 759.—
_ Enrique Rubio . ’r 7210334 31 ” '■ 28 ‘1246 7 33 522.—
; Lucía Torres - ? 2289251 32 .'2 ■ 1248 - 33 474.—

Hugo Benito Juncos 3909691 . '^2 - 3 •¿ 1249 33 712.—
.Francisco Venancio- Cuéjlá-r _ 7215789; -32 ' 4:- / 11250 33 . 949¿—
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VEh1TA

José Octavio Arias

!•>—

7150980 32 5 1251 941L—
Antonio Giménez 405347o? 32 6 1252' >} 7jji.—
Saúl Jiménez. ■ 7212612 32 7. 1253 >} 47 íL—
llamona Ludueña 9291389 32 ‘9 . 1255
Avelina Yonolinda Miranda 9291388 32 10 1256 >3 ’ 75!
Olga Susana Herrera 2289307 32 11 1257 33 991

Angela Arminda Reinága 3002380 32 12 1258.. 55 991
Casimira Alforfcia Ovejero 0976103 32 13 1259 55 •75! i.—
Casimira Caler-mo 9470009 32 . 14 ' 1260 55 522
Eaustina Veleizén 3023413 32 16 ‘ , ' 1262 55 37Í
Balbina Monserrat • 2289295 32 17 1263 55 56Í
Luciie Quintana Albornoz 0819155 32 18 1264 55 75! .---
Teodora Medina .. 0976063 32 19 1265 ' 55. ;75! L—
PtascUal Bailón Luna 7229045 32 20 1266 : 56 l.—
Eufemia Cecilia Vázquez 0976099 32 21 1267 55 37 h—.
Cristín • Or-quera 3915154 32 23 1269 55 41J3 ___ _

Jesús del Carmen Ovejero 9470008 32 24 1270 „ 55 601r___

Samuel Francisco Pérez 3497845 32. • 25 1271 - 55 . 7(1L—
Evaristo Juvenaf Altamíranda 3943777 32 26 1272 > 55 <7(17 __

Fiderina Nabarro 9498549 32 27 . 1273 55 ; 601L—
Tfeodolinda Giménez 9470731 32 28 1274 55 4 YL —
Hugo Oscar Núñez 7215772 *33 2 1533 .. 55 4"¿.L—
Cayetano Berón 7231644 33 3 1534 55 ’ 6215.—
Jorge Nicolás Rojas 7215779-. 33 4 1535 55 62!5.—
Perfecto Antonio Paz 3905232 33 .5 1536 55 4¡74.~
Mercedes Cira Bustos 9484623 ’ , 33 7 1538 33 ■ I17.—
Ramón Vajetín Córdoba - 3890094 33 8 1539 33 417 —
Florencia Domínguez 9470635 33 ,9 1540 93 ; ¿07.—

Domingo Sánchez 3949195 33 10 1541 »> 797.—
Inocencia García v 0976126 33 11 1542 33 797.—
Domingo Silvestre Cruz 3955138 33 12 1543 39 607.—
Eufemia del Señor Carrizo 9498411 33 13 1544 ¡417.—
Martín Asencio Ruíz 7035658 33 14 1545 417.—
Cruz Guadalupe 1 9498554 33 16. 1547 »> 380.—
E vesio A. Cuéilar 3904779 33 17 .1548 . 55 500.—
Faustino da J^sús Mald'onado 389Ü094 33 18 1549 55 500.—
Aurelia Gerez 0976207 33 19 1550 >» 380.—
Victoriano Jiménez 3958031 33 - 2L 1552 278,-
Hipólito Leonor Leguizamón 3959943 33 22 1553 *» 278.-
Gregorio Castaño 3949155 33 23 1554 55 405.—
ELsa Las tenia Ríos. 9467895 33 24 1555 55.; 531. -
Teodoro Escolástico Baldivieso 3879796 33 25 1556 55 531.—
Acevodo Cila 0976365 33 26 1557 »» f 405.- ’
Aneida Eroljiia Barboza 9298686 33 27 1558 5.5 278.— .
Bacllia Guzmán 9470073 33 28 1559 55 278.—
Mercedes Sosa" 8953296 34 2 1561 33 J_699? —

Eva Angélica Escudero 2289343 34 3 1562 33 J 699. •
-Oscar Norberto Ceballos 3907006 34 4 1563 33 699.--

• Humberto Pacello 3934466 34 5 1564 55 699.--
Raúl Mendoza 7222561 34 7 1566 55 4!H.—
De§id rio- Fernández 3499266 34 8 1567 »> 491 .—
.Manuel Benito Suárez 3943084 •• 34 9 1568 »» 401 _ _

Eu ogio Mon'enegro 3846996 34 10 1569 937.—
N. Gregorio Gil 3930302 34 11 1570 55 9:27.—’
Policarpo Alfonso Velardez 3888264 34 12 1571 491.—
Fermín García 7226058 34 13 1572 5!’ 491.—
WaTer Casimiro Cisn-eros 4029140 34 . 14 1573 ’ 491,—
Joré Gervacio. MtendoZa 3712798 34 16 1575 ' - 582.—
Pol-icarpo Acidio Barboza 3560173 ' 34 - 17 1576 55! 582.—
Natividad Luna 0945642 34 18 . -1577 ’ ■ ” - 582.—
Ismael Antonio -Mendoza 3994525 34 . .19 .1578 ’ 5?t?. —
Ermelinda CisnerOs 2538817 34 21 .1580 . 5 ’ • S27.—
Clarisa Ci-snerOs 9471225 34 . 22 1581. 327.—
Pn~ve Jacinto Raíz 3953797 34 23 1582 • 5 9b7.—
To Manv la Sosa 34 .24 1583. . 5

'■ ’aela Altamíranda 9298740 -34 - . 25 1584 * 625.—
líáxima Fernández ’9497868 34 26. 1585 * 327.--
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DE 

o'WA

María -Ceja$
Adelina Sánchez

A.TM13V

— .g&gJuan An-drég Rojas
EeMcianQ, Verón
Tomás Antonio Gómez '' * * * 
María Elisia -Te-lio de“A%%|ta 
Sebastián Sánchez 
Manuel Gregorio Castflló^. 
José Fontané --.30S ,

- Javier Eudoro Acosta -i’ 
Héctor Dalmacio Abregñ^ 
Elvira Juárez 
María del Carmen 
Leonor Herrera 
Clorinda Pereyra 
Faustina Paz 
Ambrosio Roqué Sánchez' 
María Magdalena AguÜar 
Carmen Miranda - ’ ‘
Francisco Navarro ______
•María E. Fernández Corñfejo'de Rojas 25§§S95 
■D.a^r. - -.>09 " 37®£o

26^52 
.3920193 
7229115 ' 
69» 
92Íp49 
3311131 
390í?o7 
940pl85 
94^t?Í9 
94Ít§á6 
72BÍÍ6 
36H^Í4

1258440• 34 27
"9W563F” —Tí-----^28~~

3®920
9?FM91
3fí&7

sl^'97

3^|¿27

7Í?f¿44

A

3É

& 
T.
1

X

1586
1587

UfeéííuH

. . . -
327.—

" —,m
TT —.033Herrera

— .§3?

—.eas 
.078
JI4 

™T09 
—.ve?

9W/04
09^55
94MÍ0

I
&

18££

2f

<?tí
wlosfeo

Rodolfo Miguel Rojas 
Angel Santos Hondero 
Edelmiro Barrera 
Rómulo Rosa Pérez 
Luis Alberto David

--.ase
- -.6£3

Norberto Quijano Varéla’^

8£

í
36 b£
3

JS£ 
fe

e$$fsT

738.—
849.—
849.—

W---Z
779¿X .
984 —

■ Dirección General de Higien© y Asistencia So 
—GÍC&;--señor-Tesé-Agileo ‘.Cruz, Con. un haber 

jubilatorio básico mensual de $ 469.55. m|m 
T gu^T|RgcjEfr,jog sesenta y nueve pe 

•SOS CON CINCUENTA Y CINCO -CENTA. 
VOS MONEDA NACIONAL), condicionado 
liquidarse desde la fecha 'en que deje d© preg 

tWAsWiSi§sr más los; alimento® fijado^
- PaSná¿^y9g4n^£iBecrétoS complementaria 

e Mantener o dispuesto por ré*
J (Acta N9. 100) ©n cuanto 

a^í^"’Mrma ^Se^q^énderse os cargos .formula^

-.gba'LapA .GiegíiA 'Art. 2.x — ^Comuniqúese, publiques®, insertenÁrt?Sl- 
779^?E9V,'/e;fieíc^^U§-oIIBÍ¿mI y archívese.

• omielsD oiimiasO
779.—
590.—
679.5—xoino-
679.—
580,“ j3iLj^íteSgsPssMA] M* de E- F- y °- Fúbiicc®
428.— 1
428.—
541.— ,ote-^vO
428

iiexjeLsV JESUS MENDEZ
¿ternsgfwM «smdisá’íicolás Vico Gimena 

■ KÁEsggsjsmp i
feá W Awíws? Arrana

AV «silbsO 
jsiSupiO niíariO

^£^T<?gíí%53ál-E- 
S,&4 1953.

. Celia Eiriz Ribbert de IJúijkno .V.
Gabriel Roberto Ornar 
Filomena Guaimás
Amalia Diez 
Javdera Ruiz
Antonio del Mi1 agro FrañW

__ yri
n-m.on B’enicio Fernández’ 
A7i-edo Marcial Escudero’_ Qpp
An're1 Ana-stacio López 
Gabriel Bioquerra Fmrer'^'^ 
Orlando Verónico de la íñYva
S--’to Roías -X'38
r> 7 Crnz Qbrnejo

-.B^S__
- -.ro^ " £8gI

Art. 2? — La Dirección r&éne'rál de IifflSé- 
bles tomará las medidas- SSicesalias pará^-fel 
ostncto. cump’imiento de~ M%Misposicione?3^i 
convenio aprobado por tDlc^eto 'N? 583§<^tfel 
30 de Junio de 1953. —-8TS " 6331

Art. 3o — Comuniques©?' ^públíquese, mséfte¿® 
&n el Registro Oficial, y areSveg®/* 28SI

-.coa t! saar
• JESU1 MENDEZ r 

Nicolás' c Vico’5 Gimeñ^ll 
e? coría- -

Rj?' AIoiípcT^Herrero

—-5I>
—.705 
—T0T 
—.ver

391é?99 
Espanbl3954^5 
72lMfo

£831

"I 1ÍS
36/ í/8
3#1 1488
s/f . 1588
3¿£ 16SS
3F 1^8
3^ 19\S
3^X 20S&
s(Fx 2iSS
SF 21F
3#r Oí»

ír
3¿S 2^8

SS 88

1.021.—
1.307.—
1.307.—
1.021.—

808.—
808.—
972.—
972
808
808.—
7,66.—
980
980
766'.-“
485 — 
485.—

estaggactuaciones en las que el se» 
sWm^WffSSSfti®03300’ invocando su ca. 
xtfitíf dgghxw'manoT único de la jubilada falle- 
cidg,ñ.^áñaoqE^gINA ERMESINDA BOEDO, 

de Pensión de conformi. 
Ss4a4i&?ál del art. 55 de la Ley

s/j> 5?Í9«H&*K L®y 1341; y
■do- )’1-a©N-S-rORAÑÍ)‘'d‘:tH

e«

'feo

8íil0?4jrf*e
en|oeg 

vyfljgo
X 98 
silbes

saugaiinoG síenoioin
sfiteftiáa Efsffihftte de Administración de la 

-aáftrsd® y Pensiones de la Pro-
FuiH vg^feváe Sjáfer©Tediante Resolución N<? 2019 

o’sPis!) loá^tfe^rdA^kTihace lugar a lo Solicitado,
¡W ^§£sekrW£££Éte mía persona incapacita, 

da 'U^loyBrpermaznpnte para el desempeño de 
y privadas, encuadrán

KOO
las disposiciones de la

485.—
485.— • 
nóms'siwL!

P P 3 ■•liar 6? de la Dfo''ccióri~(3-éríéral

O. PúlfifccTs
______ — V.0. " ovar

— rek IV, I
^-.CRETO N? 6310—Er"“;S|i ?t srar

?í gvai
Sata, .agosto 6 de 4953’^ *2 arar
Expediente N? 2822—dC—g5|. « a r
VISTO este expediente W el 'que el

. .. ... ____ .. _ de HigiáíSry
Asistencia Social, señor-jXsí Agf’eo CruS^io- 
licita el beneficio de u»á llfbilación ordníaJia 
anticipada, de conformidad ’as disposi^finíeS . 
d°I a~t. 37 de la Ley 7'74,reformada, pO'r^íL^y 
1341; y

--.TSg '* -3881 -

Ley

S Po^ello/atentp/^a lo 'dictaminado por el se 
ü' o^^scal Se *’%fst^do a fs. 18 vta. • y en uso 
d^^a^facuííacT conferida <por el artículo 46

oOíienloojS o'iobool
El ^Weo®3fe^hador de la Provincia,

££ 88 ediem

CON^pERANgO: 9ev6m

. Qu§“ por reBlución5WS§021—J (Acta N?
100)/?a H. Jtáita dO&^É8S&nistración dexta^iI5^ D%iíuiÉ)er%tcfd^"del Poder Ejecutivo,

oeeivibUS

rjercició^ dd Poder Ejecutivo, 
nñmsuD nilíonS

x>2o8 ggb-^rEhC' RETA;
trars$ el rectMnte ¿MW¡kdido en l«s dis>‘K''í>l;j£rt. ^^“Ipftffbasé la Resolución N? 2019 

’acHscrD oJiedioA use^O
22.de julio del

año dictada por la H. Junta de Ad

Caíale Jubilaciones foPWásiones de la Pro 
vincia hace Irisar a lo^Sáfi'Citado Por enCon*

posiciones d© =ML- ley '"materia;
Por ello, teniendo e??felfá?ta lo dictaminado 

por di señor F'ilcal det8Mta&o a fs. 26 de es- j 
tas a'ctuaC'ones’; en u^ 
da .p§r el art. ^6 de ÉJWS774; ’ » -

OI 1-8 30S0I88
EilVícé G^ernactegOdéS la Provincia, 

g<n Ejercicio deto^igr Ejecutivo, g' ñrn. 
SI ftEC IcBSÍSA :

Art'H9 — J^Tuébaí^ ^fa ^resolución N?S¿tí¿Tc 
—J"^t^cía N^ 100), rUciada por la H. Jun^?1’ 
de /¿minístración dF^ífaja de Jubilác?^1 ’ 
nes y" Pensiofife de TavíjApvincia* con fecha. 
22 da julio déió año en^ursO1, cuya part&^’tfis^ 

.xIS 4. 34 tíó¿G3£positiva establece;
“Ar|. H — ^cordar^e3Í^n;8íicio de una ju- 

bilacSJh ordinaria anUcipada, d" ’■

u%%£#efla facultad conferí ::9^S^'ciófiiá¿!:^ct;a-a de Jubilaciones y Pen 
‘5cí!ti-otincia de Salta, cuya parte 
0'i39K9 no i.4 orgolí-í

sV^°í^8Wr8?señor FRANCISCO BOEDO 
dioi^Q nlnrmH,

-n sil carácter der,-hm’mano único de la jubí- . 
Ja¿a^^^ CEFERINA ErMeSIN^
’t! ^oáDO'^ el. Apíheficio de pensión de Con-

formw^ a ¡^.disposiciones del art. 55 y Sus 
gncQríiantes ’d¿* lp Léy 774, reformada por 

co^^uk^haber mensual de pensión 
áe'V^OÍ mJukWREINTA Y CINCO PESOS

- - ' MONEDA NACIO
-----  de conformidad. a ¿ffguidarsec., desde el 4 degeneró del - 
a la/Misposíciones deí¿árt ,'’37 de la Ley 774/j?on;ieht^ ^añg, coñ más loS aumentos filados 
refo-rMadá fef Auxiliar 6? de 'poJrr!Lcy_T954' $ Decretos comblementaríos^.'

OS . >0 8aBW(L g'WterrmV \

22.de
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Art. 29 — Comuniques©, publíquese,- insértese 

©a el Registro Oficial y^ archívese.

JESUS MENDEZ ’
- ' - Nicolás Vico' Gimena

Es^ Copia:
. I^eglro Andrés^ Arráez •

Jefe. (Te Déspqcnb’ del M._ de E. F. y O. Públic-as

; ■'D¿CRgÍTp ÍSP 6312—E ‘
. ’ Salta,. ágoSto\ 6_de 1953,

■ Expediente ’N? 3560¡Y|53.'
. _ , Presente conyenio, firmado por. el
. - señar .Dir/ct.or, General. de InmueblesV11^81/16

:r<  ̂J^é^Pe^.oa Díaz, Ppertas^ 'en • representación 
del Superior Gobierno de ía Provincia y. el 

y - jteñór’ Walter. Néstor Antonio Palermo, en 
; -iñiesent-ación/de su señor-padre, -don Pedro S.

Palermo, ampliatorio del suscrito en fecha 21 
^d^ mar^o ppdp», ..y^ aprobado PQr decreto N*?

^pgba .SO deJwqip, del. año e¿. Curso;

/ Él l_ViCé /Gobernador’ de lá Provincia,

en. Ejercicio- del. Poder Ejecutivo,
- - DE C R E T A :

Art. 1Q ~. Apruébase, el convenio firmado 
.. por.el señor Director'General ’de Inmuebles, 

Ingeniero. José Pedro Diaz Puertas, en repre 
s-entación del Superior Gobierno de la Prov-in 
cía y don Walter Néstor Antonio Palermo, en 
-rjprtsentación de-Su señor padre, don Pedro 
S. Palermo, propietario de los- terrenos enaje
nados, ampliatorio del suscrito -entre las pai
tes •en fecha 21 de marzo ppdo. y aprobado 
por decreto N? ’5839, de fecha 30 do junio d~l 
año en curso1 y que a la letra dice:

20.7.935
20.9.935 -
25.6.937

.Art. 4? — ESTABLECER . en la
11.390.66 (Veintiún Mil Trescientos Noventa 
'ESOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS) 
ÍONEDA NACIONAL, la cantidad alie,

- uerimiento debe s-er' ingresada ’ a "a 
úón’Le-y 4349 del Instituto 'Nacional de 
•isicn Socia’, en concepto de apo t's y 
encías establecidas por los arts. 89 
Decreto Ley 9316|46; ’ lós que

■'OR CTA. DE LA CAJA DE JUB. Y PEDIS.
E LA PROV. DE SALTA:
■ote’Patronal- en ’a cual es„ • •

"n incluidos los
4 %
N3R CTA. DEL

Jub. Prov

29

20 D Creto 9316146
EL' AFILIADO:

ERNESTO CORNBjO

3 aCuerdo ¡ 
Ley 774; p al
zados uin qú(=

•: jxrmiéra, 
r-.ses del 4
i ts-esado. in 
ñón Ley 434) 
c:ón de fs.

difeTífncia aR. 20 
46,’ a-rt- ■5?’ de 

ial 1041, Conv

“Entre el Gobierno de la Provincia de Sal
ta, representado'en -este acto por el Director 
General de Inmuebles Ingeniero José Pedro 
pias Puer as y ad_refe.rendum del Pod.'r EL

- c-utivo y SI sóñor Walter Néstor. Antonio Pa- 
er_io que firma por poder legal del señor' Pe 

dro S.. Palr-rmo, resuelven celebrar el siguien

te' convenio ampliatorio’ del suscrito con fe
cha. 21 de marzo del año en curso aprobado 
.poi’ Decreto N? 5839 de techa 30 del'año 1953. 
en los siguientes términos.

‘1?) El s-ñór Pvdro S. Palermo 
promete ,a vender las parcelas. que 
yen el proyecto de parcElamiento

se com-
consptu. 

efectuado 
pór Aa Dirección General de Inmuebles de la
Provincia, sobre Ias manzanas 45. 46, 47 y 
48 del plano oficial de la localidad de Joaquín 
V. GonzáLz, a las personas que adjudique ei 

-- Gobierno-de la Provincia y a los mismos pr< 
cios unitarios de las adjudicaciones efec.uada 
en los - terrenos de propiedad 
cisco Javier Arfas.

del señor Eran

de la Provincia - 
un todo con las

“2D El Superior Gobierno 
ge compromete a cumplir en 
disposiciones que rigen en el convenio a que 
se hace ‘mención -precedentemente. -

rí3^) En prueba dé Conformidad se firman 
.Cuatro ejemp'ares de un .mismo tenor y a un 
.solo efectó, en lá localidad de Joaquín V. Go‘ 
;zález, Departamento de Anta á los cinco día¿ 

’ del mes de mayo de Í95¿’\ - . ..

Art. 2é — Gomumquese, publiques©,-.insérte
se -en el Registro' Oficial y archives®. •

- JESUS MENDEZ 
Nicolás Vico Gimena

Es copia: - - ■
Pedro Andrés Arranz

[efe á’e Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRÉTQ N? 6313—.E, _ . -
Salta, 6 de Agosto de 1953.
Expediente N? 965—C—53.

.VISTO -este expediente en el -que el señor 
ERNESTO -CORNEJO ~ ARIAS,, solicita rece-’ 
nacimiento y computación de los. servicios- 
prestados -e= la Administración Pública de la 
Provincia para hacerlos valer : en la-, jubila
ción que solicitó aiite la Sección Ley 4349' 
del Instituto- Nacional de Previsión „ Social; y NÉSTO “ qÓRI áríás" 

Jor' las' súmas ~dé í Fll.115.49 
CíB^tO. QUÍhW PESOS CON 

'cüárénta'y 'Nueve 'ce^tavóS)’ mone^ 
DA NACrOjNÁL "y * $ 8T673.
SEISCIENTOS SETENTA
CON CUARENTA Y SEIS <
NEDA NACIONAL, respectivamente, -én con 
cepto de ápertes omitidos.

disposición legal alguna que los 
realizar, importe? que él íntere- 

; a la Sección 
al de Previsión . Social, según 

constancias óe-'fs. 13 y 14
?responde al Patronal.
DECLARAR cómputables- .en la 

forma y conc icionés ~ c Stabl
:6i 7 (siete) 
ieve) días-de

(Acta N? 100) d© fecha 22 de julio del por' don' ERNESTO CORN.
h Pública "dé 
'guíente1 detalle

CONSIDERANDO: ’ . -t
Que la H. Junta de Administración de’ la 

Caja de Jubilaciones- y Pensiones de-la Pro
vincia de Salta; medíante Resolución N? 2027 
—J— (Acta N? 10-0) hace lugar-a lo-solici
tado, por encontrarse -el recurrente comprendí 
¿a en las disposiciones de la Ley de la'mate 
ría

Por '£ülo atento a lo dictaminado ¡por el so
la 
la

_or Fiscal de Estado a fs- 19 y . en ‘uso de 
acuitad conferida por el articuló 46 dé 
Ley 774; " ’ ‘ “

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo;

DECRETA-: ’ -

Art. 1? — Apruébase la Resolución N? 2027 ’y**29 (Veiiftin

año en curso, dictada por la H. Junta de Ad_ Adminístretele: 
ministración -de la Caja de. Jubilaciones y acuerdo al si

DESDE HASTA TIEM PO
' , Añ. M

SUELDO

s. Ds.

19.9.935
24.6.937
18.9.942

Ó
5

24

700
1.060
1.000'.

2
9
2

0
1

, 5

7 1

suma d& $

a su 
Sec. 
P_e- 
di-e_

y 20 d I 
de acuerdo a ‘1«\-,

Vimos y al ait. 5*? del Convenio de Reci«pro- 
'ad celebrado emr© el Gobierno de'la Pro- 
ncia y' el Instinto Nacional de. 'Previsión 

Focial (Ley Provincial 1041) deben ser aten- 
'ides en la siguiente ■ forma:

intereses dél 
.$ 8.673.46

ESTADO 
dé S-aRa) ‘ /

150 % de ’ la difére^cia, art*

Pensiones: * de

Art. 19 — : 
tadqh • en la

la .Provincia de Salta.-
parte dispositliva establece: 

RECONOCER
f Administración Pública de Ja

Provincia, : por don ERNESTO CORNEJO

cuya ■

los servicios pre®-

•de 1935 al 19
?oir u’n ;sueld

ARIAS, durarte el laps0 comprendido desde 
el 20 de julio 
mismo añó,
700 (SETEGIENTOS PESO^) -MONEDA NA.
CÍONAL y desde el 20 de

-al 18 de. Seth
mensual de $ ■ 

de Setiembre del 
o mensual* de' f

Setiembre de 1935
2’ ’con -un sueldoea&r¿ 'd§ 194 

■líOOte (UN'-MIL PESOS) MO
NEDA NACICÑAÉ/To que
7 (Siete) -años; L-(un) - ines

hace •uiv total de 
y;-29- -(yeintínuej

ve) días de servicios Que_, se . déclarnn compú
tateles a l os
Qué sé solicite

Rectos* de cualesquier beneficio 
aiite' esta Caj al*

o Art- 29 IpORMULAR c i.rgos, a, don Elfo 
y al 'Gobierno de

la /Provincia 
(ONCE ‘MIL ce: pesos con

.46 (OCHO MIL
TRES PESOS 

CENTAVOS) MO.

Que existiera 
eximiera de : 
sado- ingresará 
ti tuto Nación?

de efectuar sin

Ley 4349 del Ins»

; y reclamarse la
•parte que co:

Art. 29 :—

to/ Ley 9316p
Leídas por De ere- 
añdM7 1: * * 4 5 * *(un) mes 
¿teivicids -pres’adOG 

’EJO’ ARIAS en ’a 
ía • Prdviiic'a de

’ IMPORTES
’ percibidos

1.400.—
21.166.66
62.800.00

OFv OTA. r:
_ .r
RIAS

que se form
al ar\ Í7 de 
aportes' no “rea i- 
existiera ley-

incluído¿ loé inte. 
% anual que 

fresará a la‘R 
según mani-fosta.'

13 y 14'

ula 
la

que

el 
c-

Si ' 800.85

11.115.49

800.86

'0 %
D-CreA 931( 
Ley Provine;

dd 
la

•ew‘ o $

r A-L $ 21=39a 66T O
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s®o É^ —^fi^uníquás®, publiques?, insértese

en el Registr^P9<BííSial. y archives©. .' ~
■.sa^iq acf£>ív‘í9a sol frr~ .
rJ sb jsoÍIcÍM? JESUS MENDEZ
Clhmhod / Nicolás Vico Gimena
^fc3er- -'Es Copia: . ' -./
-■¿ -- ; . 'Pedro. Andrés Arrasa ■ 
y JMe Despacho deLM. de E. F. y O. Públicas

- aE¿RKTQ N? 6314-^E, •
G/T • - Salta, Agosto 6 de 1953.

Expediente: N? 3741—Z—953.
. VISTO al renuncia interpuesta,

El- Vise Gobernador.de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

/ . ~ *DÉ C RETA:

Art. 1? — Acéptase, con anterioridad.-, al 
.día 27 de julio del ■ corriente año, la rénun- 
-cfa al cargo de Auxiliar 6? Personal de Ser,
Vicio de Dirección General de Rentas, pro-1 
sentada >ppr el sveñor CARLOS ALBERTO 
ZL’LOAGA.

; • i
/. L. ?5U ~~ -Comuniques©,. publiqué, insértese 

gr, el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

[efe de Despacho del M. de :E. F. y O. Públicas

" más los aumentos fijados por Ley 954 y De* 
" cretas complementarios.
" Art._ 2? — Formular cargos ál señor Sixto, Y-u, 

ira y al Gobierno dé la Provincia por las su- 
” mas-'de $ 784.80 m|n. (SETECIENTOS OCHEN- 
" TA Y CUATRO PESOS CON OCHENTA CEN- 
" TAVOS) MONEDA NACIONAL y ¡T 1.329.60 
" m|n. (UN MIL ' TRESCIENTOS VEINTINUEVE 
" PESOS CON SESENTA CENTAVOS) MONEDA 
" NACIONAL respectivamente, cargo que se foru 
"' muía en concepto d®. diferencias Jde un mayor 
" aporte, de conformidad alas disposiciones á’el. 
" art. 23 de la Ley 774, importes que serán 
H atendidos Con el producido adicional estable

cido por el árt. 17 incisos 4) y 10) |de. la cr.. -- . t .
" iada , j ¡ -

Art. 29 —. -Comuniqúese, publiques®,- insértese 
®n el Registro Oficial y archives©.

JESUS MENDEZ -
Nicolás Vico Gimena

Es copia: _
Pedro Andrés Árranz .

iefe de Despacho del M. de E, F. y O. Pública?

DECRETO N° 5315—E.
SALTA, Agosto 6 de 1953.

. Expediente N 9 311t Y ¡c 3.
VISTO, este.expediente en el que el Auxiliar 

2y (I- niermero), de la Dirección Gen-erai de 
Salubridad, señor Sixto Yufra, souc¡ta el bene 
fíele efe una jubilación ordinaria anticipada, de 
Conformidad a -las disposiciones del art. 37 de 
la Ley 774, reformada por Ley 1341; y

CONSIDERANDO:

Que. la H. Junta de Administración de la Caja 
de Jubilaciones *y Pensiones de la. Provincia, 
mediante resolución Nc =1989—J (Acta'N0 99), ha- 
ce Jugar a lo solicitado. Por el recurrente por 
encontrarse comprendido en las disposiciones d-e. 
la Ley de Ja materia;

Por ello y atento al dictamen del - señor -Fiscal 
de Estado, de fs. 17 de estas actuaciones y 
en uso de’ la facultad conferida por el -art, 46 
de la Ley 774,

El _ViCe‘ Gobernador de la Provincia, ’ 
en Ejercic io del Poder - Ejecutivo,

DE ORE T A : - ’

Art. Io —• Apruébase la resolución N° 19.89 J. 
(Acta -N? 99), dictada par -la H. Junta de Admi
nistración de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes d© la Provincia, con fecha 15 de julio del 
añp en curso, cuya parte dispositiva’ establecer

Art. . 1® — Acordar al Auxiliar 29 (Enfermero) 
u de . la Dirección General 'efe Salubridad,- sé- 
” ñor SIXTO YUFRA ©1 beneficio de una jubL 
f/ lación ordinaria anticipada, de conformidad 
" las disposiciones del art. 37 de la Ley 77-4,- 
" reformada por Ley -1341 con un haber jubila., 
T torio.rbásKo mensual de $ 435.67 • m]n. (CUA* 
l' TROCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS CON

- -'SESENTA Y SIETE CENTAVOS) MONEDA NA: 
.-' OTOÑAL, condicionado a liquidarse desde la 
/' fecha en que deje de prestar serVicio^ eos

DECRETO W ¡6316—E
Salta, - Agosto , 6 de 1953 

. Expediente N9 2728|H|1953. •
VISTO éste expediente en- el Cual el s©ñor. 

Kenneth Juan Hayward, solicita el reconocimien 
to de una concesión de agua, pública para irri 
gar el inmueble- sin. nombre, catastro N° 567, 
ubicado en la manzana 25—b Departamento de 
Cafayate, con una superficie- de 2,110- m2.; y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución N9 361, de fecha 14 de 
julio del .año en Curso, ©1 H. Consejo de Admi
nistración General de Aguas de Salta propone 
al Poder Ejecutivo - el .otorgamiento solicitado, 
por haberse dado cumplimiento a todos los re
quisitos esfab’eci[db.s por el Código de Aguas 
de la Provincia;. ‘ -

Por. ellp, atento a lo dictaminado- Por el señor 
Fiscal de Estado a . fs. 26 y en uso de la Tar
cuitad conferida - por el artículo 355 -del Códr 
•go de Aguas, - -

El Vice Gobernador - de/la Provincia, ~- 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

'D E C R, E T A : *

Art. Io —- Otórgase' una concesión de agua ■ 
pública- al inmueble sin nombre, catastro N? 567, 
ubicado ©n. la Manzana 25—b Departamento de 
Cafayate, de propiedad del señor KENNETH 
JUAN HAYWARD, Para irrigar con un caudaTequ: 
val-ente a un. turno de media hora cada vein
ticinco días, a derivam Re la represa existente 
a la que suministra él Río Chuscha,-COn todo 
el Cauda1, de la acequia municipal,, con carác
ter permanente y a perpetuidad, para riego de 
una superficie, de dos mil ciento diez metros 
cuadrados. . . . --

Art. 29 — La concesión reconocida en el pro 
sente .decreto; lo ©s con las reservas estableció 
das en Jos; artículos 17 y 232 del- Código d-e 
Aguas. - . '

Art. -3° — Comuniqúese, publiques©.,■’ insértese 
en el.Registro Oficial y archívese,.

’ JESUS MENDEZ
- - . Nicolás Vieo Gimena

Es copia: . ..
Pedro Andrés/Arrá^g . . / ■--.'/

fe de Despacho del M. de E,. F. y O. FúbHeo

DECRETO )N9 5317—É -
Salta, Agosto 6 de- 1953 - :

- Expediente N9•’1314|'P¡953.-
VISTO este 'expediente por el que el ex cóii 

cesionario, de la Fracción N° 9 Late Fiscal NQ 
2 del Departamento General San Martín solí" 
cita le sea prorrogado el plazo establecido por 
Decreto N° 606 de fecha 8 de julio de 1952, pa 
ra la extracción de los productos/ forestales que 
fueron apeados con anterioridad a 4a: caducidad 
de su concesión; fundando su podido eh razón 
á la falta de transporte y al mal estado de loa 
Caminos; ’ . : - • •

Por ello, atento' a lo aconsejado ‘por Dirección 
de Bosques y Fomento Agropecuario y a lo dic« 
laminado por el señor Fiscal de. Estado,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo^ - 

DE/C R E T A :

Art 19 —. Prorrógase hasta el 31 de dicíemr 
bre del corriente año, él plazo --acérdadó, por 
decreto N° 606152 para iá extracción* de los pro* 
ductos forestales de la Fracción Ñ9 9 Lote Fir 
cal N9 2 del Departamento General San Martín 
apeados con anterioridad a la Caducidad de su 
Concesión por el ex concesionario de la misma, 
don ANTONIO R. CASABELLA.

Art. 29 — Comuniqúese^ publiques®,' insértele 
m el Registro Oficial y archívese. *

JESUS MENDEZ 
Nicolás Vico Gimena

Es Ccpia: _ .. *
Pedro Andrés Arranz

íefe d’e Despacho del M. de E, F. y O. Públicas

DECRETO 63I8M '
Salta, Agosto 6 de 1953 ■

/Expediente N° 3494|E|953.
VISTO este expediente' por el qué Dirección / 

de Estadística, Investigaciones Económicas y Com 
■pilación Mecánica solicita-transferencia de par 
cíales por la suma total de $ 2.000.—a fin 
de reforzar fondos destinados a la atención d® 
gastos originados en la misma,

Por ello y atento a lo informado por’Contadu 
ría-General de la? Provincia,

Él Vice Gobernador de la. Provincia, 
en-.Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. Io — Por Contaduría General de la Pro- ; 
vincia transfiérase la suma de $ 2.000.— (Dos 
mil pesos m[n.), del Parcial 12 al-Parcial 6, am 
bos d®l ANEXO C— INCISO VII— OTROS GAS 
TOS—• PRINCIPAL a) 1— Ley de Presupuesto en 
vigor y Orden- de Pago Anual N9 39.

ComLL./iqées^ p. Dk QKt>&
- el Registro Oficial y archívese ' -■ ■

JESUS MENDEZ
Nicolás Vico Giniena

Es- copiar ■ - " • .
■ Pedro Andrés Arraris ' -

■ -te de Despacho del M; de E. F. y Públífiek

DECRETÓ 3^ 6319-4
SALTA, Agosto 6 de. 1953?

. Expediente N° 3730—G—951
:VÍSTO la ñota de. fs. 1 por lá qué Cofttadürid 

General dé la Provincia Solicita é.e' disponga 
. trdnsíérénciá de parciales, a. fin. dé réfórzar fon* 
dójBí por la suma, dé $ 5.534.97, para dar ctxim 
plimiénto a' las liquídáci&hés efectuadas pos dea

Gobernador.de


PALTA.,-,AGQST0 .,12. DE 1953

Gretes. Nps. 5834|53. = —p?g0’ A--
¿Í74¡53 -rQrcüen de P¿go Ñ? 231; ¿ _

y

El Vice Gobernador de la Provincia,
* éá Ejercicio ’-djer Póáef-’Ejé^itiyo/ - -

.-U-ECRET A:/. - . 1

Art. 1P — Por Contaduría General de lá ’Pro- 
-visteia. trárisfiérase’la suma - de | -5.:534 9-7 -.m[n^ 
(Cinco mil quinientos treinta y Guarro -pesos cnn 
97]oo moneda nacional), del Parcial 1 "Escuela 
Primaria San Carlos” ,-al Parcial 3 "Escuela Prirf 
maiia Sedantes", ambos del ANEXO H— INCL. 
SO 1— .PRINCIPAL' 1 de ia Ley de Presupuesto 
en vigor 'TJáLa el actual ejercido.
-•‘Art.
en el

'29- — Comuniqúese, publíquese. Insértese 
Registro Oficial y archívente

JESUS MENDEZ
Nicolás Vico Gímela

’ Es .
• Andrés Arraiss

Jr.fe ¿¡fe .Despacho .del M. de, E. F. y Q. Públicas

copia:

DECRETO $F® 6320-rE. -
SALTA, Agosto 6 de 1953.
Expediente N? 3692—D—953. .
VISTO este expediente, por el que Dirección 

General de la Vivienda y Obras Públicas eleva 
a consideración y aprobación (fel Poder Ejecu
tivo el Acta de Recepción Provisorio de la obra 
“EsCuela Primaria Dr. Indalecio Gómez'' de la 
localidad A® Molinos, extendida a favor del Con- 
tratisita Ing. Pedro Félix Remy Sola;

Por «lio,

.ué notificado .debidamente, .^el . 23 de dicho_ mes 
y’jpñq. cOmp-..cqnsta a fs. .20, sin .que., el. intere’ 
sgdo. haya reclamado, a P®sar 
e© publicó la caducidad en el Boletín Oficial 
N° 1681 del 2§ dé.mátzó agregado a fs
21. — En consecuencia dicha caducidad se en 
cuentra consentida ampliamente. De acuerdo al 
Art. - 79- d^'-lá Tiey- 1R.273: (274 - dal Código ? (Je

- Minería- -en cual'á^i^ caso ¿dQ caducidad - 'lá- mi. 
na * volvía al dominio de Estado y ■s® inscribi
rá Como vacahté y- e» condicione^ d© s3r adqui 
rida como tal, dé acuerdo: con dicho Código de 
Minería. -Por otra parte al • encontrarse los dé„ 
Techos día los descubridoras caducos y la mina 
pérdida para ellos, será’ registrada en calida^ 
de'vacante y ei? 'Sitíiácion- dé'-sa adquirirá-: como 
tal por el “primer solicitante.- I-I— En-consecuen 
cia, vengo a solicitar «’sta mina, en Calidad de 
vacante y de acuerdo a las disposiciones del 
Código ’d-é Minería; - para, “continuar .-su- trámite 
en el estado en que- se encuentra. Será justicia 
A. Guilianotti. Recibido en Secretaría hoy v.ein 
te y cinco de Marzo .de 1953, siendo horas orr 
ce -y |reinta. - Nieo — Salta.. Abril 6)953. R^gis^ 
tfese el presente escrito y este proveído en ‘'Re
gistro de Minas” y se pneveerá. — Publíquese 
edictos en la forma y término que establece el 
art. 118- y 119 del Código de Minería. Cítese 
al Sr. Fiscal de Estado. Oute». En 8 de. mayo, 
de 1953 se registró lo ordenado en Registro de 
Minas N9 2 folio 212. NeQ. En 13 de’imáyo de 
1953 notifiqué al Sr. Giulianoiti. ¿— A. Guilia
notti. — Neo. En 15 mayo)953 notifiqué gl 
Sr. Fiscal de Estado. Maioll EeqPLo qu& s© lia 
a© saber a sus efectos Salta, Julio 2-2 de 1953.

Angel Neo. Escríbelo de Minas
^|23|7 3 y 12|;8|53.

PAG, 259.9

propiedadd$l ri® Ceibal, 5..Has. 000 ^2. da.su,
UÉ1 SiábóW"; ubicad e» ¿® -.Qeñílél^íq.. 

.jScdta, julio 20^ do 1>
Aé¿airdskfixcióñ G«n®r "¿® .

- ■- ■ 2i)^|5e
' Sajía.

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del ‘ Poder Ejecutivo,

'.DECRETA:

WCTOS CITATORIOS

EDICTO | CITATQBiO^
A. los efectos establecidas por .el 

 

Aguas., sQ - hace . sabe?) que Mariana 

 

na. solicitad® reconcomí

Agua Pública pa-rq. léga? e&n un

■Código de 
. Sivilaf tie- 
merlán .4- de 
caudal de 

0.48 l|segí--R-íq;-1«-■’CíIdera, 7700 
piopi@dad _,cp.tp.3trq 130 de Caldera.5s2 de su

Salta, 27 de julio 1953. : '
A^l^inifjr^diéri. Gén®^al Aguas

©)28)7
ie Salta. . 
al 18)853

... 5587 — EDICTO CITATORIO

A los ef-J2tü8 establecidos Por ©1 Código de

Aguas, Es© nace sab'qr U'us ‘B^-riiari 

 

tune solicitado ’ necénecimieato dt 

 

<e agua piibiiea - pa|ra irrlSAr con 

 

d@ 0,-29 litros por prpT-®ni€^t@ dgl- Ríf

Catehaquí, 5515 - in2.j. de su prQpi 3dad ”Ican- 
teú-

í&-§■- 86fi‘

f- Cachi. En.eho”, eat@st?9
drá turno de 4 hor^s <ada 16 di 

 

el caudal de la Graidé:

Julte ^2'Í& 1958.

Administra^ón General d® Agua® 
@J 24 jl

A Caráenefeío
> wnces-iéig

un -e4ui(daB

de Salía.
@1 .14|8|S3

Art. IR — Apruébase el Acta de Recepción 
-Provisoria de lá" Obra "Escuela Primaria Di. In
dalecio Gómez” de la localidad de Molinos, emi
tida por Dirección General de 4a Vivienda y 
Obras-'•Públicas- a .favor del Contratista Ing. Pe
dro Félix Remy Soló.

: Art. Q& — Comuniqúese, publiques^, insértese 
en el Registro- Oficial y archívese.

' ^ESU§ MENDEZ
. . . Nicolás V|cp- pím¿g^

Es Copia: • .
Pedro A^rh’és . - •

Jefe cíe DespaScho .d¿ ML 4f 5, J*. y Q. -Públjcgs

N° 9321 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el .Código de 

Aguas, se. hae® saber que JUAN CARLOS ÜRL 
BURU tiene solicitado- reconocimiento de Conce
sión de agua pública ■ .para irrigas' con un cmr 
dal de 8,.4 l|se.g. q .derivar- del ría Arenales, 
por la acequia Spsa, 1© Has. d’el inmueble de 
su propiedad denominado "El Recodo", catas
tro 6267 ubic-qdo en el partido.de Volcad®, D&pa 
tamento d'e la Capjtcñ,
En estiaje, tendrá turno d'B .48 horas en un ci„ 
cíg de 30 días Cou 0,625 pesies del caudal ód 
río Aren a! ®s.

Salta, julio 30 de 1953.
Administración General de Aguas de Salta, 

*’ ' ■ .. e) 31)7 al ,21)8)53

N? 9586 — 3DICTO CITATORIO

A lp> etectos je^t|ablG!6Ídqs por

Agjigs-, «e- ha^ Cárdenas
ds eoncesión 

 

de agua £úbliG& ¿ara irrigar ccn un caudal 

 

d® 0,88 litros ¡por .^©gundo pxoyei ien^e de] Kí© 
Cal chaqui, 725.0 mfi su propiedad “FraA- 

 

ción .finca • San, catastro 67 de Cachi. 
Sn estiaje, tendrá| turno d©. 6 ,hor0s ..eadn Ih* 

 

días con. todo ©1 caudal de la. AGeqniá Grapd§ 
o Del Alte

Salta, juLíp 722 |de 1953.

Administración Gefn^ral <e Aguas de’ Salta, 
eh- 2417 al 1.4|S 53

el Código de

sOlipt^&P r^osGeimient©'

ipiQTOS Df MISAS

$0 $528 __ H>IGTO DE MINAS Exp. NQ 55 "M" 
La Delegación de la Autoridad’ Minera Ncm)- 
;nql, notifica a los queyse ,consideren con .algún 
derecho para que lo hagan1 valer .en forma y 
dentro del término de Ley, que 5©. ha presen
tado el'- 8¿guíent©. ^escrito. '.Con .sus anotaciones y 
proveídos' dice; asi:' Sri Delegado Nacional de Mi 
nería: Agustín Guilianotti, argentino, mayor de 
edad, minero, constituyendo domicilió en esta 
.ciudad can© Deán Funes 322, en el ®xp. 55—M 
de "la mina d& Plomo '’Churqui Pampa", al Sr. 
Delegado meepñes’^nto y digo: L— Que -como 
consta '.a- fs/i> ry- vta. de * ‘-este -expediente, UrS. 
declaró caduco este -expediente de acuerdo él 
art. 16 del decreto’-reglamentario de la -Provin
cia, de fecha 12 de setiembre de-1935.— Dicho 
auto lleva fecha 22 de Marzo de 1937, el que

N° 96g0 — EDICTO CITATQMJC:
A_ los . ©fictos establecidos por el Código de 

Aguas, hqd§ sabqr qu©. Juan Sqlis, tiene so
licitado recbnocimiento de agua pública para 
irrigar con un caudal de 23,6 litros por segun
do proveniente del Río Pasaje, 45 Ha®, de su 
propiedad “El Mollar"; catastro 275, ubicada en 
en El Galpón (Metan).

•Salta, julio -30 d§- -1953.
Administración • Generár de Aguas Ct1» Salta. .

<) 3.1)7 al 21)3)53

9S79 — Epiciro CITATÓMC
A Iqs efectos ' qsItabtecifAOs por 

Aguas, s® hac© saber que Nélida 
sabella tiene solicitado reconocimiento da cOnc© 

 

sión de agua pública para irrigc 

 

|lal sde 5 4sec[. ^rqyenipnt© .del

10 Has. del Lote 165 Colonia Santa Rosa, catas 

 

tro 784 Oran. Sálte Julio -22 d®

Axfzníni-yfrációñ ^Siteral de Agí
e) 23)7

el Código df
Espelta de Ca

ár con un cau
Río Colorad©,

1953. ’ ’
ites- de .Salía . 
al 13¡8|53 ' :

LIGMCIbNES PUBLICAS ’

N9 06^8 — DIRECCION GEí^pAL DE FABRL 
ARES DÉPARTCAOJONES MILI

" ' raUCCieNESfeíiNSrAL.
LICITACION PUBLICA .N?

N® $615 — EDICTO CITATORIO:
A los efecto# eitóblecídos por ©I Código de 

Aguas, se hace saber que Anatilde del Socorro 
y Germán Ruis tienen solicitado reconocimien
to de concesión de agua para regar c-on un 
caudal d> 2,78. Htegs pqr segundo, .proyepiénte

AMENTO CONS- 
ÍCIONES

■520)53 (Da; ■
para contratarLlámase á ’ -lie ilación públí Ce p ~ ~ _ L..

E INSTALACION DE UNA Li
en tre el Establecí- 

mina de azufre 
de Salta.

la "PROVISION 
NE A DE ' ALTA 
miento "La Cas 
"Julia N° 4”, er

APERTURA DE PROPUESTA^: I® de septiem'

TENSION* 
ualidad" y la 
la Provincia

bre de. 1953 á las 10 horas en el Dopadamente

da.su
partido.de
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OQn;stni<^íon©s- ég Instalaciones^, avenida Cabil
do N° 65, tercer ^so, Buenos Aires? . . ■ 
r PUIEGO .DE CONDICIONES: podrá consultarse 
o. aáquírírs^- al precio de í 15 .-— eí ejemplar, 
en el citado Departamento, todos los días há_ 
bifes! di® 8 a 11 horas.
‘DEPOSITQ DE GARANTIA: $ 21,000.— <§ñ 

efectivo, títulos o‘fianza brincaría. No se acepta
rán pagarés’. •

‘ FDO.: PEDRO CHARPY,» Coronel, Jefe del De
partamento Construcciones é - Instalaciones. 
Buenos Aires; 4 de agosto de 1953.

ALFREDO JUAN MCNACHESI 
Secretario 

DPTO. CONST. E IN&T.
8 éjlO]8 al 3I|&

N? ¿632 MÍNI^émÓ DE ^INDUSTRIA Y ’Cp- 
HEnaO PE LA ¡NACION YACIMIENTOS PE
TROLIFEROS FISCALES (EJND.E.) — LICITACION 

t- PÚBLICA YS, itfo W- /-

"Llámase a Licitación Pública para el .trans
porte con camiones,. de materiales varios .(Se_ 
tecientos cincuenta mil toneladas kilométricas 

" aproximadamente), incluyendo ■ las operaciones 
de carga y descarga, dentro de la zona de 
influencia del Campamento Central, en un re
corrido que abarca hasta 200 kilómetros.

Por pliegos y demás consultas dirigirse a 
la Administración de Y. P. F. Campamento 
Vespucio; Representación Legal Y. P. F., ©alte

Deán Funes ,.8,.ciudad de Salta/ planta-, de 
" (Almacenaje de Y. P. F., Avda’ Sáeñx Peña

839, Tucumán, y Oficina de Y. P. F.^n la Ciu
dad d© Orán. ■—

"Las., propuestas deberán dirigirse a ia Admi
nistración de Y. P. F., Campamento V&s.pu_ 
c¡o, donde, se llevará a cabo • el acto ¿te; aper
tura el cKa Io de Septiembre de 1953, á horas 
once".—

JESUS IÑIGO •
Administrador .

e) 5|8. al 1®]9{S&

SECCION _ JÜDFíAL
' EDICTQS SUCESORIOS

N° 9652 — SUCESORIO. — El señor Juez de Se
gunda Nominación Civil ©ita por treinta días a 
heredaros y acreedores de TRINIDAD ó MARIA 
TRINIDAD MONTEROS DE CORDOBA.

Salta, 30 de Julio de 1953.
ANIBAL URRIBARRI — Secretario

e) 12J8J53 al 25f9¡53.

N9 9644 — SUCESORIO — Señor Juez Civil y 
Comercial, Tercena Nominación cita por treinta 
días a herederos y acreedores de MANUEL o 
MANUEL NICANDRO CAMPOS, bajo ^percíbim-' 
miento de ley, —= Salta, Agosto 5 de 1953. —•
E. GILIBERTI DORADO. Escribano Secretaria.

e|7|8|5í al 22|9¡53.

N° 9641 — SUCESORIO: El señor Juez en lo 
Civil y Comercia^ de Tercera Nominación, Cita ’ 
y emplaza a los herederos y acreedores de CE- 
OLIA TOLEDO- Viuda de HERRERA, por el tér_ 
mino de treinta días. —-ANIBAL URRIBARRI, Se
cretario.

ej7]8 al 22|9|53. 
-Wí^S5S££53^^S2^S2S3£S^3^^SE5aEKESSEa5HEHK5 >l^fflSSHSEM3K23EEraRSBSSEHHSHS

N® 9040 — SUCESORIO. — El señor Juez de 
Primera Instancia y Segundla Nominación en lo 
C. y C., cita y emplaza por treinta días a he_ 
rederos y acreedores de CLARA PEREZ DE BA
RROSO, bajo apercibimiento de ley. — Salta, 3 

Agosto de . 1953.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

«) 6|8.al 21|9|53.

N? 9634 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de Tar
eera Nominación cita y emplaza por 30 días a 
herederos y acreedores de NEMESIA CARMEN 
ARTEAGA DE AZAN. — Salta, Julio 30 de 1953. 
E> GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 5|8 al 18|9|53.

N? 9631 — SUCESORIO:
. El Juez Civil de 3a. Nominación, cita y ’o. 

plaza por treinta dias a herederos y acreedores 
de DOÑA ÜNDAURA ’BARRIOS DE MONASTE
RIO. — Salta, Agosto 3 de 1953.

_E, GILIBERTI. DORADO. Escribano Secretario
e) 4|8 a 17]9|53

N® 9'624 — SUCESORIO. — El Señor T-ez de 
•Primera r Instanria y Primera Nominación en lo

/Civil y Comercial Oita y emplaza por treinta (ñas •
¡ a heredaros y acreedores d© EPIFANIO AL VA. SUCESORIO: El señor Juez en lo Civil y Co„ 
REZ ó ALVARES. — Salta, julio 16 de 1953.

Dr. HERNAN I. SAL — Secretario
Dr. GARIOS ALBERTO POSADAS

Buenos Aire® 146 — Teléf.< 2936
e) 3|8|53j al T6|9|53.

N® 9611— EDICTO: El señor Juez de Segun
da Nominación doctor Luis. R. Caatermeiro. cita 
y emplaza por treinta días a herederos y acree_ 
dores de doña -SARA GIACOSA DE TORRES, 
cuyo juicio sucesorio ha sido declarado abier.
to. Edictos en '‘Norte" y - “Boletín Oficial". '> 

Salta, junio 24 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 30|7 al 11|9|53

N? 9594 — SUCESORIO: RODOLFO TO
BIAS, Juez Civil 3a. Nominación cita y em
plaza par treinta días a herederos • y acreedo
res d® JOSE SOLIS BIZARRO.

Salta, julio 21 de 1953.
GILIBERTI DORADO Secretario.

») 27¡7 al 7|9|58

N? 9588 — SUCESORIO: -Ber dwosáeiÓH 
Juez ¿e Primera Instancia Cuarta Nomina
ción Civil y Comercial cita por treinta días 
a heredaros y aer®i&<©rga d@ Doia JOSE CAF- 
PONI.— Salta, Julio 23 de 1953.
DARLOS E. FIGUEROA Secretario.

<) 27|7 al 8|9|53.

N? 9595 — SUCESORIO: ®1 Señor Juez de 
Cuarta Nominación, cita y emplaza por trlici
ta días á herederos y acreedores de José Luís 
Acápite Rafín,— Salta, Julio 22 d» 1958.— 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secretario

e) 2417 al 719|53

N? 9584 — SUCESORIO: S-efior Ju©3
Tareera Nomin-ación Civil y C&m%taíal cita y 
émpláza por treinta días a herederos y acree
dores d© Pedro Alcántara Aramayo efectos 
hacer valer derechos.— Salta, julio 1953 
Et GILIBERTI. DORADO Secretario.

, ©) 24|7 al. 4|9|53

9582 t-‘ EDICTOS . -
PARA EL JUICIO SUCESORIO DE DAMASO

DELGADO

; marcial, cuarta Nominación cita por treinta días 
• a herederos y acreedores de DAMASO DELGA
DO. — Salta, 3 efe julio de 1953.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secretario.

e) 23¡7 al 3|9[53

NG 956.7 — SUCESORIO: — El señor Juez d® 
Instancia, 3$ Nominación en lo Civil, cita por 

treinta días a todos los que se Onsideren con 
doredho a la sucesión, de don Esteban Jurado, 
Cuyo juicio ha sido dMarado abicrfe. Salta, ju
lio 16 d*e 1953. — E. GILIBERTI DORADO, Escri
bano Secretario.

e|2@|7 al 1^|9|53.

N9 9563 — SUCESORIO: El Juez d® la. Instan
cia 2a. Nominación Civil y Comercfel, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree_ 
dores de EFIGENIA CEBADLOS. DE LOPEZ, pa
ra que tomen intervención en-auteg.- -

Salta, Junio 30 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 17|7 od 28|8|53

N° 9562 — SUCESORIO: El Juez de Primera Ins 
tasicia, Cuarta Nominación en lo Civil, ©ita y 
emplaza por treinta días a los herederos y aeree 
dore» de don DIONISIO BURGOS y de Doña 
DONATA ARAMAYO DE BURGOS, luego de A. 
GUlRRE, bajo apercibimiento de Ley. —

Salta, Octubre 23 1952.
CAIAOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario 
________________________* * * * e) 17i7 2W53

N® 955§ — SUCESORIO. — El Juez de Paz que 
suscribe, declara abierto el juicio sucesorio de 
MARIANO CARDENAS y FLORINDA MAMANI de 
CARDENAS y se hace saber a herederos y aeree, 
dores por 30 días, a fin de que s® presenten a 
hacer valer sus derechos

CAMPO QUIJANO, Junio 2 de 1953.
JUSTO T. RAMOS — Ju@z de Paz

e) 18|7 al 28|8|53.

N^ 9555 — SUCESORIO. — El señor Juez de 
Cuarta Nominación en lo Civil y Comercial cita 
y emplaza por el término de treinta días a 
herederos y acreedores de JULIO RODRIGUEZ 
GONZALEZ para que se presenten en Juicio a 
hacer valer sus derechos.

Salta, 15 de julio d?e 1953. -
Dr. HERNAN L .SAL — 'iSeprétario

. e) 16|7 _al W|53. • . .
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N° '9554. — -SUCESORIO: El Juez ■ -l*-‘ Iss-’
tangía 2*-Nominación en lo-Civil’y Comercial 
sita por ■ treinta ' días a henderás y acreedoras 
de don-LINO LANUZA; — Salta; 14 do -Julio tí® ’ 
1953. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secreta. 
tío.

íBOSAHIO CEBALI.OS DE- TORINO.— Salta, 
sio 26 Gife 1953.

- HERNAN I. -SAL : .. 
Secretario

• e) 7|7 al 20|8¡53

ju- catastro 818? i ten e 19; 50 - 
mtc. de frente por 55. fO m*®tros -d®" fo 

calle’ Córdoba;

3© LOTE TRES-

dos: Noresf® lote 8 y
>ndo limita"- ' ■ 
Sudaste le

e|15|7 al 27|8|53

N9 9553. — SUCESORIO: El Señar Juez- de 
Frísasela Nominación Civil cita por’ treinta días a 
herederos y aareecüor®» de doña KANA ASATO 
DÉ HIÓA o CANA HIGA. — Salta, 7 de Julio de 
1953. — ’Dr. HERNÁN I. SAL, Secretario. .

’ >¡I5|7 'al 27‘8|53.

tes 3 y 4; Noreste, loe 8 y Sudoeste lote 6.
— LOTE SEIS caljastio 1773 tiene 24 metros 

é¿ su tra*fondo; 36 me
tros en su lado Sudoeste por 37 m 
costado Sudeste limitados: Noreste,

'deste calle pública;
:lot® 6. 
| 5° — 

-J tros d-®
« Noreste 

N° 9517. -- SUCESORIO: El Señor' Juez 8n le ; Su^®ste
„ .•> ,y Noroeste lote seis.Civil y Comercial, Primera Nominación cita por | OCHO

trCntii días herederos y' acreedores de IUAN I a . ..
ANGEL RACEDO”y FRANCISCA’ FARFAN DE 
RACEDO. *>- Salta, 30 de junio de 1953. — Dr.
HERNAN I. SAL, Secretario.

e|6|7 al 19|?|53,

4<?
de frente por 26 ¿tetro

Di.N9 9518 - EDICTO SUCESORIO: El • Juez 
JUAN CARLOS- G. GONZALEZ, c¡te pór treinta 
días a^ herederos y acreedores 'dé ABRAHAN 
MASRI. — Salta, 2 dé julio de 1953. — 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretad©

e) ’7|7 al 2018153. ’

Ñ9 9542 — EDICTO: El señor Juez de Tercera. 
Nominación Civil , y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a acreedores y herederos.- de 
ERICE WALTER K-AYSSNÉR. — Salta, Julio 8 de 
1953. — É.. GILIBERTI DORADO, Escribano Se. 
ereiario.

Lote SIETE c 
frente por 36 
lote 2; Sudo 
calle públic

adopte’ lote 1

etres en su' 
lote 5; 'Su'

Noroeste,y

27.75- mé <- 
limitados:

tasfró 1772 tiene 
metros de fondo 
ste calis Seis de Setiembre,-
■hoy Santiago' del Estero

e|13|7. al 25|8|53 .

N9 9534. — SUCESORIO: • El señor Juez Civil ' 
Cuarta ’ Nominación, cita y emplaza ¡por treinta 
días a los herederos y acreedores de Da. TRAN
SITO ROMERO - DE AHUMADA. —' Salta, Julio 
10 1953. — CARLOS ENRIQUE’ ■ FIGUEROA/
Escribano Secretario. 7

e|13|7’al 25]8|53. -

N« 3533 — SUCESORIO
jSr, Jue» en lo Civil y Comercial de '2a. Nomi 

nación, Cites y emplaza por 30 días a todos los 
que s© consideren con derechos Como herede, 
ros Ó acreedores . a la sucesión de deña María 
Echazú de Ayarde.

Secretaría, Julio 19 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano '■> Secretario

e) 10|7 al 24|8|53

N9- i EDICTOS:
Rodolfo Tobías, Juez "Tercera Nominación Ci

vil y Comercial, -cita" y emplaza por Treinta días 
a acreedores y herederos efe ALBERTO HORTE 
LOUP. — Salta; Julio' 8 de 1953.

E. GIUBERTI DORADO ’
Escribano Secretario
’ ' ’ A e)’ 10|7 al 24|8|53

at&stro 1774 tipne 19.50 de
mitades: No- ‘

púhlica; Sudeste
'frente por- 55.50 mearos de fondo- 1: 

 

* teste lote 5; Súdedt®. Calle

¡lotes I y 2 y Noroeste lot«e 7.' • 

| _ LOTE NUE^E Catastro 1775 tiene’19.5Q
metros de’ hesite p¿|r 55.-50 metros de fondo Ip

N? 9511 — Juez tercera. Nomliiación Civil I 
y .Comercial, cata y emplaza por treinta dias 
a-herederas .y acreedores de Jesus Espinosa y. 
Andrea. Vera de S&pinosa.

Salta,. JuÜ© 1 de 1953. — E. GILIBERTI DORA
DO, Escribano Secretario.

• e) 3|7- al 14|8|53 -

N9 -9484. — TESTAMENTARIO'.. — El eeñor Juez 
Tercera Nominación cita y emplaza por- treinta 
jias en -la testamentaría de Carmen Castillo de 
Moreno, a interesados y herederos instituidos, 
Ramón Meneees, Rogelio Castillo, Viviana An
gélica Moreno de Soto.’ Calixta Vitalia Torres 
de Carrasco y Carmen Rosa Soto, bajo ap®rci_ 
bimieñto de ley. —- Salta, 29 de junio de 1953.

E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 
’ e) 2|7 al 13|8l53.

N° 9491. — EDICTO SUCESORIO: — El señor 
Juez en lo Civil de 2da. Nominación, cita y em. 
plaza por 30 días q herederos y acreedoras de 
D. EDUARDO ACUÑA; Salta, Junio’30 U .1953. 
— ANIBAL URRIBARRI, Escribano' Secretaria 

e|l°|7 al 12|8|53.

N9 S527 — EDICTO JUDICIAL SUCESORIO:—
El doctor ÓSCAR P. LOPEZ, Juez en lo Civil 

Y comercial a cargo de] Juzgado de Primera 
Instancia y Primara Nominación, cita y emplee. 
xa por el termino de treinta días a los hereda
ros y acreedores en el juicio sucesorio ctedon 
CARLOS'. RENE CABIROL Expediente i ú m © r © 
26.50l|47 Salta, julio 7 de 1953. 
Dr. HERNAN L SAL —. Secretario.

8|7|53 al 21I8|53

N9 94'90. EDICTO-:-"—..El-Juez Civil de Cuar
ta Nominación cita y emplaza por treinta 
a herederos y acreedores de JOSE JURADO o 
JOSE DIO GENES JURADO y MILAGRO ARAN* 
CIBIA DE JURADO- p. MARIA MILAGRO ARAN- 
CIBIA DE JURADO Q MILAGRO PEÑA DE JU
RADO. — Salta, 24 d© junio de 1953. 
EOS 
rio.

- CAR- 
ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secreta.

a|l°]7”al l’.2|8|53/

POSESIÓN TREINTAÑAL

NG S528 El señor Juez de Primera Instan
cia Primera Nominación Civil y Comercial, ci
ta- y emplaza por..treinta días-a herederos y 
acreedores ‘ de. CLEMENTINA. ROJAS DE QUIRAR 

* Salta, 7 de julio de 1953.
Dr. HERNAN I. SAL — Secretario.

- e) 8|7 al 21|8|53

N® mi — SUCESORIO
El Juex de Primera. Instancia y Primera No

minación. en 1© Civil- y Comercial cita y empla 
ea por treinta dio® & herederos y acreedores, de

N°
Se hace saber que ante' Juez Civil Tercer» 

Nominación, Pedro--José Texta, solicita posesión 
treintañal siguientes inmuebles situado» en Man
zana treinta Sección B, pueblo Embarcación,’ dé 
parlamento San Martín:

19 — Lote UNO catastro 820 tien® 27.75 m®' 
tros de frent® por 36 metros d® fondo -limitados: 
Noreste Calle Córdoba; Sucfeete lote 8; Noreste ca 
He S»n Luis, y Sudeste lote 10.

20 — LOTE DOS catastro 819 tiene 19.50 sr.e. 
tros de frente por 55.50 metro® d® fondo limita, 
dos: Noreste calle Córdoba; - Súd'efete lote cinco; 
Noreste lotes 10 y 9; y Sudoeste . lote 7.

9609. — EDICTO .

i de foiid’o 
calle S.ei?
. y Sudeste

mitades: Noreste lo 
Setiembre; Noro®st 
te s@is. .

89 __ LOTE DI 
metros de fíente p 
dos: - Norte, calle Sfin Luis; Sud .!< 

 

11 y O®ste calle |S‘®is de .Setiembre.

90 _ Lote ONC 
tros de frente pQr 
Nort® Avenida ;C 
10 .y Oeste, lote

10. — Lote DO 
tros de frente pó 
Nor‘®»t® con Gal 
lote 8; Noroeste, 
11.

11. — LOTE
tr«c® Sección B, 
de frente «obr® 
metros. ®n su ‘ co 
Costado Sudaste ,.____
Noreste. y -Innitcl: Noreste 
Sudoeste, -lote 1 
te 18.

12. — LOTE 
Sección ’‘C", c 
hesite por 25 
lia Obrera de 
15; Sud eall© jjública;-. Este,, lote. 23 y - C)e*te • lote 
21.

13. - — LOTE] CINCO .manzb|ñq nueve Sección. 
C Catastro 378 de 18.50. m'^troB frente por 25; 
metros fondp limitados: Norte pote 16;; Sud calle 
pública; • Este

14. — LOTE NUEVE manzána nueve Sección 
C catastro 3782’ de 18.50 m’eiios frente por 25 me 
'tros fondo Imitados: Norte, 
lote. 21; Este,

Edictos Forc 
que se hace 
término treinta 

«rechos/i baj d

Salta, 'Abril ¡

Z catastro 
f 36 metros

; Sudeste

CUATRO

8; Sudo>e?t’s
lote 12- y 11 ¡O*

75-
fondo .limita^

1777 ttene 27
de
tete 7; Este lote-

catastro 1776
36-metros de : ion de> • •limitcedos:. 
st-an’Sra; Sud lote
2.
E catastro 821
3S metros de

San- Lüjs ’y
calle pública

tiene 27.7-5 me

7; Este lote

tiene 27.75 mé- 
fondo limitados:, 
-lote v 9; Sudeste 
y Sudoeste lote

IEZ Y NUEVE 
catastro 340 ti 
alie 24 de Setiembre por 15.59 
toafnjnte. o fondo;

-y. 37.60

de la manzana 
srte 16.61 metros

36.46 *n su 
metros -en el costado 
callé 
lote

24 ¿te setiembre.
20 y Noroeste lo*

— de li manzana-ñu-eve. 
tastro 3786 tiene 18.50-metros de. 
©tros de-fondo, 
mbqrcqción y

situado en- le Vi_ 
•Linda:- Norte, lote

te 22 y Oeste, lote .20:1

salle pública; Sud, 
e 'lote 17. ■/lote* 15 y Oes*

Salterio y Bo tetín ■' Oficial. — Lo 
qaber a interésalos para 'que-dentro 

días comparezcan-hacer valer- sus.
» apercibimien
30 de 19537

■ ' -v- ANIBAL URRIBARRI ••
‘Escribano Secretario • 

te|29|7 «1 9|S|53. -■

o de Ley. -

954®
tancia y 3a,

; POSESORIO. -
■ Nominación -C

EL Juez de yjg, Ins?.
- ■ Y -- -- —-ivil y-Comercial,-.CL - 

TA per treirta días a interesados juicio poseso
rio s/por . Fermín Vázquez, sobre terreno en Las. 
Pircas, distrito La Merced, departamento :Qerri_ 
ftos, conj su leítei®. de 12 Has. aproximedqments 

la Quebrada del -To- 
propiedad de Fermín

y limitado: rorte arroyo de 
£©, sud río Rosario, este
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Vasquea y ®®*t* eoa "Sosi Ramón.’<« «sceeo. 
r®s‘ ás. José Maxíet -N®vainus&l. Selta, julio 10 
efe 195.3. —; GXllBE'RTI HORADO —- -Se€fótett&>.: 
E. GIXIBERTl- DORADO — Escríbele Sser&tario

■ ; . .. , . M-ÚI7 <;?6]8|5Í
\E£E2ftSE5fe*f

N* -9512 — POSESÓRÍO: Vaí¿y Béajaiain 
U&ám@sdí ^licita -posesión .t-reinteító’ del 'si
guiente inmueble, ubicació en Scoa Lucas, D^- 
partasmito efe San Ctsrlos, PRIMERA FRACL 
CiON:- Extensión, Norte/ d@ E¿i@ a Oeste, 
171 metros; Sud, Este a 'Oeste, i.#50 na©- 
b”°s; Costado Este, d« Norte a Sud, 926 me
tros, Limites: Norte, h@r©d@ros de NaM-Vid^d 
A. d© Díaz Sud-; Lucila Día®; Est®., h&rede- 
ros Felipe Burgos, Oeste, con otra fracción d¿ 
clon Vcdoy B&njamíai Tsasmendi, rió San Lu
cas de por medio. Segunda Fracción Exten
sión* No-rt®, d@ Este a Oeste: 772 metros; Sud 
de Esta a Oeste, 772 míeteos; Costado Este, 
de Norte a Sud, 452 metros. Límii^s; Norte, 
d© Norte.a Sud, 45a meteos. Limetes: Norte, 
Natividad A. de Díaz; Sud Lucila Díaz; Es
te, con la fracción anterior, río 'Sán Lucís 
d© por medio, Oeste, Herederos Ibarra. Cía- 
lastro N^’S'35. Séñop Juez Civil y Cónlérciai 
2a. Nominación citá por 30 días -a Qñie'nég in
vocaren derecho. — Salta Junio, lí d® -1953. 
ANÍBAL ÚRfcBA'RRI, 'Escribano S'^r^terrio.

é) 3|7

WttMÉ WBNSimA T

BEMATES JXJDICIALES

N? 9654 — -ÉOR MAÉITJÑ LEGUIZAMGN
JUDICIAL

El 2'9 de sétife'mbr^ |p. a las 17 horas en mi 
Escritorio General Perón 323 venderé con la base 
de ciento •CMreíiM Mil |pé.sos: úná casa ubicada 
©n la ciudad de San Salvador de Jüjuy, calle 
Belgrano' 1336, -entre, calles General Paz y Pa- ¡ 
tricias Argentinas, con los dimites y extensión 
que le -acuerdan sus tí-tülos inscriptos al folio 61, 
asiento 8699 del Libro XIV. — En el acto d’el 
remate veinte por ciento del precio de venta, y 
a cuenta ¡del mismo. — Comisión de arancel ra 
cargo del comprador. — Ordena Juez de Primera 
Instancia Tercera jNomina'Ción en lo. C. y C. 
Juicio: Ejecutivo ECGRM vs. Layún Ñoman.

’ e) 12¡8 al 25j9¡53,

No He45 MABTIN LE-GUIZAMON
Judicial. — 115 lotes ©n General Güemes. —- 

Venta Aíd=—córlpus — BASE $ 970.266.66
El 30 de setí§mbf& p. a Jas 17 horas ed mi 

escritorio G^n^tó -Psrón 323 de ’^stá cdWdad ven
deré con la base efe novecientos «Otente. Mil 
doscientos sesenta y -seis -^Osos o «eá las des 
terceras partes de la avaluación -fiscal ocho máñ 
zanas de terréfñoS ubicados en el pueblo de 
General Güemes:. 'Departamento del mismo rom. 
bre, fracción -de la .-finca La Población, según 
plano de división N$ 195 constan de ciento quin
ce lotes; ’de acuerdo ál siguiente dfetalle: man' 
•2sana uno: onee Jotes; manzana dps on.Ce lotes; 
manzana seis once lotes; manzana siete veinii-’ 

■dos lotes; manzana once: diez lote®; manzana 
doce veinte lotes; manzana diez y ^eis:. diejz -lo_ 
tes; manzana diez y. siete: veinte lates. — Venta 
Ad—corpus. Dimensiones y límites plano de 
división 195; Títulos inscriptos al folio 249, asien 
to -1 Libro 7 R. I. En ol acto del rema-te veinte 
•por dentó del'precio dfe venta y a cuenta del 
mismo. — Goriíisión de áraríCel a -cargo del com- 
-prador. — Orcfeña jtíé'z W Primera % Instancia 
Primará ‘NoÉiinacióñ en %> ’C. y C. Juicio 'Ej^cu' 
tivo Unión Gremial "Compañía de Reguíos S, 
A. vs. B. y Collados.

e) 10|8 al 23f9|53.

N° 9642 ~ POR JOSE ALBERTO COI&Wo
(De la Corporación de Martilieros 

TTOiaÁL — Mqa en qr-an

teE % «ÉLeüOAü

ÉL día 27 de "Kgostp ¿fe -1953, a las 17 horas, 
en mi escriforio:Deán Funes 169, por órden del 
Señor Juez én lo Civil y Comercial de Primera 
Instancia Tercera Nominación en juicio —Eje
cución líipotedjria: "María Angélica Francisca 

‘Cornejo de León Hartman vs. Salvador Calafiori", 
' remataré* cbn basé y^Mucidd eñ un veinticinco 
‘por ciento, un lote de terreno que fué parte in
tegrante ¿e la finca vMpc«:lfaL o "Pa®& ¿S’óla" 
:ubi'Oada én -el partid?© de Ramáditá, judMicción 
del. D&partam'éhto dé Oráñ. te testa; Píóviñéííi y» 
designado-'con ’ él núniéró ‘ ciento teUárénta y tresj5 

la fracción .A. -d&l -plano áxr&iVacfe' -én la -DV. 
r&cción General de InmuéSles "bajó N° 72Ü4 de- 
Orá-n, 'el 'que- midh quinientos lineales
ten cada uno de-sus lacüás -Ndrtey'Sud y-quini'éii' 
ios veinticinco .-metros Tinéales én cádá uno dé 
sus lados Este y Oeste, haciéndp, -haciendo "una 

.superfiOié ,d©._ Veirítiseis Héctáreás do® rmil qui- 
. ntent-os. metros 'cuadrado^ . Limita al Norte kr 
| te 144, al Este . lote 13’8., al SucL-Título a folio

463 asienta. 1 .del libro '23 de- R. I. de Oran. No--

N<? 9639 — DESLINDE. — Luis R. CasermQireJ 
Jttez La. instancia 2a. NomiñdeiÓn, Civil y Go- 
merciál, en juicio désíin&é, -mensura y temTCfO-: 
námiént© 'promovido por Doña Oéñá Wecl-e y D. 
Jase Elfos 'MéCle tincas "Campa de 'Galarza' y 
wS&usaI", ündfcá, 'CÉbicMás Yariguaíésidá, teyDé^ 
partaméñte 'San Martín, superficie 1.406 -
1.-675 -m2. leerán títulos y 1.380 te. 7.8T3 -ní2.? 
según mensura Ingeniero Juan Carlos CadJú, -li': 
mátañdo Wort^, ImSüebíé Juan 'Urbano; Sud, Zanja 
o 'quebrada -güe Vteríe iferipo San ífenitó ’^e- 
separa MirdftoréS; Este, terreno® •frséáléé, y XWfe, 
Loiwnzb 'Castro, 'Ordena sé ptádtñ^éh ‘ojielhbid-• 

íñ^éhiero Julio 'Wérá, citando*© cb-: 
lindantes por treinta días ©n diarios Foro Salteé- 
ño y “BOLETIN 'OFICIAL (¿ft. £71, 573 y'% 
guien te» -Código 'Próoédimientoe).
' 'SALTA, 12 de julio 'de T953,

ANIBAL tMRIBA-RRI —. Escribano tecréfarib ' 
éV<|-8 :al"2Í>|53.

N° — Lux* -a. Ocartártieto-,. Jufex bssr ■ 
tanda 2a. Nominación Civil y Com^rCiaL W 
juicio ••deeMnde, mensura y ramoj-onamiento inicia-, 
do -por Pedro. S. Falerme de finca "La Esps^; 
ranzá", situada feñ San -Jeté ¿te QrqüOra (Me_; 
tún) limitada. Norte, heredaos 'Apolinar Orgüe 
ra; Sud, finca "El Tunal" que fue d-e Manuel 
A. Saraviflt ■'(antiguo: reducción Macapillo); Este 
rio Pássjé“-y Oéat®, linea do Agua Blanca, or
dena practiquen operaciones conformidad art 
570 y concordantes Cod. 'Ptós. Civil y Comercial , 
por. pinto Alfredo ChieTicofti, citándose ‘por 

treinta diás a■ cólindarí^és y‘Fiícdl Estado.y te. 
notándose lunes 1 jueves o- subsiguiente HábiF 
para notificaciones r S cetaria —

Salta, Julio- 7 . (Te 1953 -•
ANIBAL UffilBARRI — Escribano' Séd^-etari ó- 

. ; e)-17|7 aL;-28Í8Í53r

:m.éxidlatura: Ccitestr^l : WáSWó dW ©ffe. 
valor-.tec# $ 89..200.00. El Comprador- eñVegárá. 
•I veinte :por cíente-a cuenta -^el-íp/ectei Comí... 
éión tergncél a. cargo- dM- cql^rái0^- E£iótes 
"Boletín. Oficial'' y '’F&a B^éño",

. . < al’ 27|8|53

N° 9638 — PQR MARTIN LEGUIZAMON 
Júdici&t — Casa éú esta ciuSad. —r Báse

Él 29 dé agostó ¿. a las 17 horas fn mi- es
critorio General Perón 323, venderé, con la báee 
de ochenta 'mil doscientos eee^nte y seis pesos 
con. sesenta y beis Centavos o sea las dos te-r
iera parte» de la avaluación fisga!, úna casa 
cóh tWréñó, dé una impértete *d^róximádá á> 
sétéóientOB ocho m'Wós ten sí&te áetOO^ 
aüádfcBBs tíi.S’é í¿fe, dé ’fré'hté x 
martilló favofaíSlé <3é '9.SÓ mts. x li irfféQ teióqcfe 
én testá sciudád cHié 2Ó áe Wbrbró N° 54^, ’eñ_ 
tre Rivadavia y Leguizamón, comprendida ’ teirr “ 
tro de loe sigu'iente-s límite® generales: Norte, 
Con propiedad ■ de R. Díaz y Capilla Evangelista; 
Sud, propiedad? de M. Gneligr y pagólas £1 F. 
y 19 C. Est@ propiedad -dp -MMw ?Y.
'Oeste calle .20 -^br«&ro.. -r- ^n aótg d§i -
remane veinté .por cítente dél pseci^ ^fe. venta y 
a del mieinó. ^gfqstíjo 167f1. --- Tí-,
tulos inscripto® ál folio 318 y 299, gs-ien4qs 10 
y H libros 51 y 136. — Comisión de arancel 
a cargo dél comprador. — •Ordena jWz tlfe W- 
fera Instancia Primara Nomina^ón en -lo C. y 
C. juicio EjtecuJtlvp Flgtqbipk ys-. Lí. IJuñpz.

-íLO1

W> §£37 n ye» MStffÑ
Judicial. — Camión FÓrj1

El 21 de agosto p. á las Í7 Jiprbii ?h mi :é^L 
criterio vGéñer&l Péron 323 véñd&íe 'sin báse di
nero dé tentado un camión Ford chapa muni-cj- 
pal, aña 1952., 1412 én poder del depositario ju- 

i dlcicd Raúl A. Sosa, Ar^a®$e$ 1156 Go-misión 
arancel a cárgo del cojnpra4qr.. Ordéng fExgma 
Cámara de Paz Juicio Ejecutivo Góméz :Herma:=u. 
•nos vs, Raúl A. Sosa.

6 al :26|8|53.

N9 .963a — POR MARTIÑ LEGÚÍZÁMOÑ 
Judicial. — Úna sierra sin fin

El 20 de agosto p. a lgs 17 horas en mi es
critorio Géítefál TérÓñ 1í23 j^q^Sfere g <eh$br 
sin basé dinero dé contado una sierra sin 'fin 
Fréx-ptet, eh pbdér del depositario j'ufticí^ 'Mi
gué! Á. ’Alaíiís, ‘Éiípaná '‘2’53. — ■^omisión He 
áráhcél á'cátgó tíéj Oomp?átef. — Ordeña -jiiéz ’ 
dé ^Ptiinéfá "Iñ^táñéíá 'Cuarta Xonuiffiijéñ en íó 
C. y G. — Jüfció 'Éjécútivb Á^éfraderos San .An
tonio S. R. Ltdü. v^. Éigüél A. A^anír.

é) t al 2Üré|W.

N© 3607 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
Jüdicíál —- Réteptór de rádi©

El TI efe •ágoéto p. á Ws 17 teros feg& mi 
efitóflo Gteérál Perón 323 vWiéfé Tiáse 
obró dé coñt^fe ün áparáto de■ Tfedib 'Hiatea’ 
Franklin- modelo F—38A.Ü óhtísis N^ 10.329; ám 
tes ondas y •cóíriéñtéB. ~ Dépasitáfió judiciáF 
Francisco MoscHettí y Cía Comisión de arancel 
a cargo dél Compresor. — Ordena Juez’ de Prr 
mera Instancia Cuarta Nominación en lo-C. y C. 
«— Juicio Ejección prendaria íránefeoo xívíóséhttii 
y Cía. ’vbI Luis Gutiérrez. “

?éfíb)7 íí^i
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-N» — ■ POR’JOSE ALBERTO CORNEJO
(lEte te Corporación de ‘Mártíteros)-

- TOiaAV— BÁSE
Br 13 de Agosto próximo a tes 17.—; "horíto, 

sn mi escritorio Deán Funes 169; remataré SIN 
’-BA^l dinero de contado, un quiosco de hierro 
qu® g© encuentra instalado en la esquina de tes 
edfes "San Martín y Bum©s Aíres cte esta Ciu
dad. Comisión fe arancel a sargo Ófel compra, 
do?. — Ordena Cámara de Paz Letrada (Secre
tarte 1) Juáaio . Ej@cutivo7/ Jé-sá R. Ptacqrdó vs. 
MigiM A Mdal< . — ALFREDO HECTOR ¿A. 
MMAROTA, Escribano Secretarte

• W|53.

N«‘ 9524 — JUDICIAL: ’
POR* GUSTAVO ADOLFO BOLZINGER

,N<\S5B4 — POR WyU° WXE-BQA BG$W 
JUDICIAL

INMOTA RURAL EN "LA CALDERILLA" BASE
§1.6000

Per deposición del señor Juez de Primera tes 
tonda ea 1© Civil y Comercial Segunda Nwl 
nación, en erutos c^ratíriadog; "Juana Fgnny de 

_ tes vs, MgrOosz V’era per Ejecución
mpotecárta'\ < día VIERNES 4 DE/sETI-EM-- 

BRE DE 1953 q tes 11 hpj^ «n te .Qfíam®' Me 
' <® esta ciudad, Aly^rgfe 56^ Y®n_ 

'djngre. de y
cpn te fe § i.ílt M

®íteÉ fe te finsa fenguún^^,. "ften 
Roque e "Calfe^ilte", uMcqda @n. ,^L fe
La Ceád®rill&, fe^ortasn^it^. Lq Caldera,, con los 

y eartensife que te ssign-sn ^us ?ítul&s 
«^peativs® inscriptos al folio 330 AS — L 1 
fe R. I. fe la Cteldens — Cat. 99 — SEÑA: 20% 
«a- & aúto del remate — Comisión a cargo fel 
aamprefer. Publicaeíones BOLETIN OFICIAL y 
FORO- S-ALTWCX^— M; FiguCroa Eohazú —Mar

jgl dte 2B fe Agosto 1&5& a 1-1, en 
Eva Rgrpn 3$6 Salla, -venderé aon mse -de. $’ 
19^6 .M ié|n., o. seg& lqs: fes terceras. partes’.$e 
te gTOtesAife éb^ial/ ^1 tarueble Cataste 
§44, D^griáw.nto Viña Bto.y. fe S^lta, c.o.ns„ 
■igt fe tet©W fe fecs metros; fe freiste- por 
^ngft de fonfe,. aprc^wasfeazente;; con
>c^£ <ülfe£ jhfeitqC¿á>ngs' y fepenfeneáas- bue. 

• nq tt©©nstrn^eién> ubicada. ®1 pifebto Eva Re_ 
•rfe (ntes- La Vinal. Limite^ Norte:- con -plaza 
vieja;. Sud; -^opiedadr ‘ Liga Segada Veiqzqiiez;, 
Esto CMle-Publica;. y-Ge.st# Frapiedbd. Benita 
Nttñea <fe Esteban. Títulos; Folio 126, ^siento 3, 
Libró & En -a-ot® d® -remate- 20.%' de seña y 
s- cuentej fe Rtefe. Pwsién ^esúta Arancel a 
Cargo del Comprador. Ordena Juez Primer© I-ns-’ 
-tencfe CM1 Y Gorfenfel t^c^rq Nemrnqción-— 
Ejeqagáfe Rapototarta AMALIA. QW1JRQ DE 
pGVERQA. Ve- WWI YARAD1. Expediente 
14.481(53,-.

|‘decámetros, cuadrados comprendidas 
los sigu.ientes Í’ímjtes genera! es: Ñ>rte,. 
de O^ma; Sud', Arroyo, *de Piscuno; Este, Río fe 
Arias; y Oeste, camino nacional q l«*s Viles Cal 

señor Juez de la. testan- 
NpmmgCióii,
v«. María Fermina Zúñiga 

20% en el acto y a cuenta 
i.sióh dé arancel por.cuenta 
Publicaciones diario Norte y
— SALVADOR R. sosa,

fentrc de
Arroyo

«X 17|7 -d 28t3|a3.

. e)’ §{7 ql 21-(8|S3

chaquiés. — Ordfena 
cía sn lo C. y C 2 a 
cuti'vo Antonio Mena 
fe Gómez. —- Sena 
del remate. — Cpm 
de-1 comprador. — 
BOLETIN OFICIAL- 
Martiliero Público.

Juicio. Eje

6¡7 ai 18|8|S3.

de sprrfíwciA
jjo 964s _ NOTIFICACION DF

3. Rovalefti, en el expediente 
ejecución contra el nomb.ado' 

te el Juzgado 
l y Comercial

SENTENCIA.

Wg . |p$' 1. 3QSA
Bws-. '♦Xas Tipas? y "San Gabriel-1'- en C. Mol: 
d^i. — BASE $ 112;468.66-

JUDICIAL. — El djq 20 de Agosto fe 1953, 
a horqs 17„ esi calle Eva Perón 736, reir.ctgr^, 
con te base de ciento- xeiptido.a mil ^ufeogien^ 
tos. sesenta y seis pesas con sesenta y. seis cSn, 
tavos m|n., q &ém lqs? dos terceras- p,q.fes dé 
su avaluación fiscal, los inmuebles demommafes 
“Las. Tipqs y '"San Gabriel", sitos en Coronel 
Moldes, 'DepartqmG^to Éya Perón, (antes La V¿ 
ñ.a) fe- esta, provincia, con superficie total- de 
21144 hectáreas, 88 áreas, 84 cs^tejár^as y fes
—-------------------------- -----------———=-

Al Sri Alberto
N? 172.07(53 de
que se tramita/ar J
táñela en lo Civil 
ción, se ha dict xtí-o sentencia, 
positiva dice:
ejecución adelante hasta que 
haga íntegro pago del capítá. 
accesorios mas^ sqs intereses y 
P. Lóp^z".

de Primera Ins*
Cuarta Nomina_
cuya Parte dis-

FALLQ: Q^®ngsdp' se lleve es-ta
el acreedor s©

■ reclamado con
Costas •. • • "Oscar

notifica al inte*Lo que el suscrito Secretaria 
resado ppr meció del presente. — Salta, 5 d© 
agosto de 1953. —

CARLOS ENRIQUE FIGÜEROA — Secretario
W} ’ 10-di. 12|8|53.

gECeiON OBMQW-L
pliar el ramo fe sus ^go.cios. SEGUNDA: La
s.éfe spcjaL y €& asiento p^n.cípal de sus negó- QUINTA: La 
cios será; en esfc ciudad fe-Scdta o. donde por trqdq por tos 
lq. naturaleza mismq: de lq? e^tefqcion^s, la . junta, separada ó alternatii 
sppielfedr teasJafe la s-fe de sus ape^gjpione.s? sin ’ uso fe la. firme 
perjutota c&. estqbleqer agencias,. o¿ . negocios y
lías¿ em csql^ger- otCQ tega? del territaz-io dé -la 
proyinciet- o der- lq Repnhliqgt Lq góctefed- ins-

_ _ ¡ tala? gctughneníe Sus- escritorios e-n psiq cjucted
éo’€ORirejO; toribano'"autorizante -adstópto de Splta-en fe calle Ssr$® qtara*. noye^tC?

N» 0851- — TESWM0NI®. —ESCROTRA NUME- 
SO* ÓlÍA^moeiENTOS' TREMA Y- DOS; — SO
CIEDAD DE* RESPONSABíLJDÁD LMTADA, —

En la ciudad de Salta capital de la provincia 
d!él mismo nombre República Argentina a los 
cinco días 'del mes de Agosto de mil novecien
tos cincuenta- y tres ante mí ALBERTO QUÉvfe-

presente como
'Jiociedad s©rá 'd
dos socios, quienes actuando cpn- 

pamente "tendrán el 
itadá por todbs los

parte intégrí nte * cíe' la. misma: 
irigida y. adiniñis-

iá social ddo]
q remolones- de la’ sociedad; con ‘la 

.única limitación de no Comprometerla" en négo- 
. etaciones <xje ias. al giro de

gratuitas.- Las.
su. comercio ni en

_------------ '.acultádes • de te ad_ 
comprenden: Etectuar arrendamieir

al Registro número veinte y cinco y testigos que 
al final se expresan y firman, Comparecen los 
señores: JUAN GARLOS CARABAJAL, con domi
cilio en esta ciudad-en-la callé Maipú número 
treinta y nueve y don DANTE ERNESTO QUI- 
ROGA; con domicilio en esta ciudad en la Calle 
Diez de Octubre número ciento setenta y seis, 
los comparecientes argentinos, solteros; mayores 
de ecOad, hábiles y. fe mi conocimiento personal, 
dQy fé. y dicen:. Que ¡han convenido Constituir 
una SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMI
TADA, Con. sujeción a la Ley Nacional número 
once mil seiscientos Cuarenta y cinco la que 
regirá confórme a-las siguientes cláusulas y con
diciones; .PRIMERA: La Sociedad girará bajo la 
razón sociaL de' “K A V E- L S" • “SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD' LIMITADA" ‘WMERGIAL 
E INMOBILIARIA" y tendrá' por objeto'- la cons
trucción de Viviendas, explotación de Carpin-

diez y ocho sin perjuicio-de Cambiarlo. TE-RGE_ 
ROi La duración de la- Sociedad será de cinco 
años a contar- desfe. la fed&ahfel’ presente- con7 
trato pro-rrógable- -pon -otro período igual- me-

¡Pnestacianes 
ministración 
tbs (fe maq linarias, taller^ ajustar locaciones 
fe servicios o de obras:, comprar ,o vender mer
caderías, exigir fianzas, aceptar y otorgar daCio 
n©s en pago

de obras, comprar ,o vender mCr-

hipotecas y transferencias fe in
conviniendo 

toda clase 
las escrituras respec_
consegnaolones - y de

diando-conserfimieato ®/las: socios-. GUARÍA: .muebles, adquirirlos y venderlos. 
El capital social lo constituyo la suma de SE- sus condicio ies, y precios, otorgarEl caiPit-al social lo constituye la suma de SE
SENTA Y CINCO MIL PESOS- MONEDA NACIO.. 
NAL DE CURSO LEGAL; dividido en seiscientos 
cincuenta Captas ¡fe cien pesos cada una que 
ios socios suscriben o. integran en .partes iguales 
,o spa en la siguiente forma: El señor Juan Car* 
los Carabajal trescientos veinte y cinco cuota? 
o sea treinta y dos mil quinientos pesos y el 

t señor Dante Ernesto Qúiróga trescientos veinte 
• y cinco cuotas o s@an treinta y dos mil' qui
nientos pesos moneda nacional; Los socios inte- 
gran el capital suscrito en maquinarias, muebles, 
elementos y enseres que se consignan en el 
inventario Confeccionado por el Doctor en Cienw

sus condicio: íes, y precios, 
de cancetaci enes, suscribir 
tivas; verificar oblaciones,

efeetqs p fe dinero;, conferir poderes 
c generales qu 3 convnga. a te mejor 
de su Cometido, otorgarlos sobre ad

de cualquier clase o

tería; Mecánica y la ejecución de toda clase (¿e cías Económicas don' Sebastian Calafiere y qué 
operaciones que impliquen actos de comercio en firmados por los contratantes se agrega a la 
general, relacionados ^r^ctgE, o indirectamente 1 con el objeto social, Puliendo la sociedad am_

pósitos - ;d}e 
especiales < 
realización 
ministraciór 
jurisdicción 
activas p

r o ~ judiciales
. que fueren; - cobrar oí pagar deudas 
o.asivas; realizar '.operaciones han ca

rias rips, q¿e- tengan por
asignados a nombre -le la sociedad; 

transferirlos, girando sobre ellas to* 
ds. libranzas, á la Orden o ql Porta- 
dinero prestada fe los- Bqnc.os o de 
y suscribir las obligaciones corres- 
descontar letr as de cambio; paga- 

vales; conformes o cualquier otra cía

objeto retirar -los de_
pósitos coi 
Cederlo s y 
da género; 
dqr, tomar 
particulares; 
ponlientes; 
res; giros;
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se d© créditos-í»in‘limitación de tiempo ni Can' (podrán- inspeccionar en’ cualquier momento los ¡ libro», cuentas y papeles de la Sociedad.   

. DbCIMAi; 'Si edgún socio se retirase pof cual ’que con el número anterior termina al folio mil 
jqui-er motivo de la sociedad,no .podrá .exigir sul ‘ quinientos--setenta y ocho del protocolo .-a. mi 
’ma .alguna por dérecho:-de llave p clientela. — ¡ adscripción. ~ ‘ 
j UNDECIMA: Las resoluciones ¡de la asamblea se ¡ vale.
consignarán en un libro de actas que se lleva* 

— DUODECIMA: Los socios geren* 
•tes o’- gerente^ no socios 'cuando firmen por la 
sociedad lo harán anteponiendo a sus firmas un 
sello de la Sociedad. DECIMO TERCERA: Los. so 
cios podrán actuar- por si o por apoderados es- 
parcial o general. — DECIMO CUARTA: La cuo
ta social n<? - podrá ser cedida o transferida a 
terceras persona» ajenas a la sociedad sind con 
el consentimiento expreso del otro • socio. — DE' 
GIMO QUINTA:, Habiendo conformidad la socio , te .primer testimonio que sello y firmo en el 
dad nó se disolverá por muerte, interdicción, o lugar .y fecha de su otorgamiento. — Sobreñas- 
quiebra Ide los socios. En tal caso los sucesores 1 pado: c, o, crédito, d, r — Val®. — ALBERTO 
áel socio’pre„muerto o incapacitada .podrán op- ’ QUEVEDO CORNEJO, Escribano público, 
tar por la incorporación en la Sociedad en ca. ¡ . e|H al 18|8|5O.

yeldad,' firmar, letras- como aceptante, girantes, en 
dorarles. o avalistas; adquirir;, enajenar; cejder 
o negociar de Cualquier modo toda clase de pa
peles de crédito público o privado, pudienído en 
fin,..realizar cuentas más aptos sean' propios
dé la administración, pues el . detalle de las fa-¡ r á a efecto. ’•
cültqdes enumeradas precedentemente no tiene ‘ 
carácter limitado. Las decisiones se tomarán en 
todos los casos sin excepción ..alguna por sím_ 
pie mayoría de votos computados pQr cuotas _de 
capital1, Conforme al artículo diez y nueve de. la 
Ley Nacional número once mil seiscientos cua
renta y cinco incluso^ para la Comprobación de 
los balances, para el nombramiento y renova' 
cion de. los gerentes; la 'aprobación o desapro
bación de la gestión de éstos y en los pasos 
previstos por el artículo trescientos cincuenta y 
cuatro del Código. de Comercio. Los . socios que 
no pudieran Concurrir a la junta podáán hacer
se representar mediante la correspondiente au_ 
torización escrita. — SEXTA: Anualmente el día 
treinta de Junio se Practicará un balance o in
ventario general de los negocios sociales, sin

- perjuicio de los balance» de comprobación y 
•■de poder realizar otros parciales o de Compro
bación cuando lo juzguen oportuno los socios 
gerentes. De los balances que se practiquen ©n 
cada ejercicio anual se dará copia a cafc uno 
de los interesados? para su consideración y ’apro 
bación, el anual si no fuera observado dentro 
.de los di$z días de recibida dicha Copia se ten_

- drá por. aprobado. — SEPTIMA: De las utilL : 
dades realizadas y líquidas se destinará un cin 
co por ciento para la • Constitución del *-fondo de 
reserva legal, en los límites del artículo vigé’ 
simo de la Ley Nacional número once mil &eis-

‘ efentós cuarenta y cin'Co esto es hasta que al
cance ai diez por ciento del capital en cuya 
oportunidad cesará dicha obligación. — OCTA_ 
VA: De las utilidades líquidas y realizadas que 
resultaren d® los balances previas degluciones 
legales se reservará un diez por ciento para un 
fonda de reserva cuyo destino ,1o fijará la asam 
blea de socios dentro de los siguientes fines a) 

. para el compramiento de las instalaciones, mué 
bles, maquinarias, útiles y demás elementos, b) 
Para el*pago de indemnizaciones por accedente 
de trabajo; despido del personal y demás dis* 

-posiciones legales afines, c) Para-. GRA.TIF1CA- 
.. CIONES- del ■ personal cuando la asamblea lo 
•Juzgue conveniente, el resto !de las utilidades' lí 

quid’as y realizadas se distribuirán entre los so
cios en la proporción de sus respectivos’ apor.

. tes ..y en-Cuanto a las pérdidas- se deja conven? 
. do . que serán ' soportadas en la misma propor
ción. Las reservas, acumuladlas. y fondos de pre

• visión quedarán a beneficio exclusivo dé la So 
•ciéda-d -si. no &e hiciera uso de esos fondos pa
ra los fines previstos. — NOVENA: Losó socios 
tendrán el- más amplio derecho 'de fiscalización 
y control d® las operaciones que se hagan y

- Sobre raspado: Agosta, De las 
i J. C. CAR ABA! AL.Para la firma del
‘ señor Dante Ernesto Quiroga de los testigos del 
jacto antes nombrados y del suscrito Escribano 
se adjunta la presente, hoja de Papel notarial 

: de tres pesos - Con cincuenta centavos número 
I catorce mil cuarenta y cuatro, doy fé...— D. E. 
'QUIRO'GA. — Tgo.; C. ABREHU BRIZUELA. 
¡Tgo.: AGUSTIN D. SÁNCHEZ, —r Ante .mi A. 
( QUEVEDO. — Hay un sello y una estampilla. 
(CONCUERDA con la esicrituca matriz que pasó 
' ante mí, doy fé. para los interesados expido- es-

AVISO DE SECRETARIA DE LA
NACION

sucesores del so'Cio pre-muerto q incapa- 
podrán optar: a) Por el- reembolso del 
que le corresposidiera de acuerdo al ba
que -deberá practicarse d© inmediato, b) 
ceder sus cuotas al .Cojasociado o a ter

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS

sidad de socios asumiendo en tal Caso d© los 
sucesores la representación legal de lo' demás 
y los 
citado 
haber 
lance 
O por
ceros extraños Con la conformidad del otro so
cio. En caso de disolverse la Sociedad el sacio 
que deseare continuar abonará a su co-asocia- 
do o sucesores el capital que le corresponda en 
Sa siguiente forma: El veinte por ciento a los 

: sesenta días y el ochenta por Ciento restante
[ en cuotas semestrales e iguales del quince Por 1 
'r ciento. — DECIMO SEXTA: En caso no previstos j 

en el presente contrasto se regirá por las dispo. i 
eiciones dé la Ley Nacional número once mil 
seiscientos cuarenta y cinco y como así con el 
Código de Comerció. — DECIMO1 SÉPTIMA: To
da duda, cuestión” o diferencias que ábrante la 
■existencia de la Sociedad, disolución ó liquida
ción llegue a suscitarse entre los socios o sus 
herederos o representantes serán resueltas sin 
forma de juicio por árbitros amigables y com
ponedores, nombrados uno -por Cada parte, los 
cuales designarán un tercero cuyo fallo será 
inapelable. Bajo -las 'décima séptima cláusulas 
que preceden las partes dan por constituida dé* 
f tuitivamente esta Sociedad de Responsabilidad 
Limitada Comercial é Inmobiliaria obligando los 
«ocios sus bienes a * la resulta del presente con- - 
-trato hasta d -mbnto de sus respectivos aportes 

’ ¡por concepto^ dfe Capital conforme á derecho. -— 
Leída que les fué se ratifican de su contenido

■ 'firmando por -ante mi y dos testigos del acto don 
‘ César Abréhú Brizuela y don Agustín Damián - 

Sánchez, vecinos, mayores,-hábiles y de mi co
nocimiento, doy fé. Redactada en cuatro hojas 
de papel notarial de tres pesos con cincuenta 

.centavos cada una, (Se numeración -Correlativa: 
mente del número catorce mil- ‘ cuarenta al nú_ 
mero Catorce mil cuarenta • y tres. Sigue, a la

N° 9650 — SE HACE SABER por cinco alas 
a los efectos de la Ley 11.867 que RUBIN LE- 
VIN transfiere a ABRAHAM JAITT. — LAZARO 
DÓLENSKY y MOISES JULIO LÁHAM el negó, 
cío do mueblería "La Central", iiigtcdádo en es
ta Ciudad de Salta, calle Eva Perón Ñ° 775; 
constituyendo las partes -a los efectos de las 
reclamaciones a que hubiere lugar,- domicilio 
en las oficinas del Dr.- S. Manoff, Florida 141. 

*2© piso — Safe.
i e) .10 cd 14|8|53.

‘ N? 9653 — SASTRERIA "IBERIA"
A ios efectos que hubiere lugar en derecho, se 

hace saber que la SoCjeCPád. Colectiva que gira 
ha bajo el rubro de LOPEZ HERMANOS* Y COM 
PAÍTIA, con asiento de sus negocios en la cíu* 
dad de Salta, calle Balcarce números 3G6 y 308 
explotando el comercio en los ramos de Sastre, 
ría con taller para Confecciones y Venta de Ccr 
simires, quedó totalmente disuélta'- por vencimiesi 
to del término del Contrato, con fecha 20 de 
[unió 'de 1952 y* que su Liquidación, de acuerdo 
a lo convenido y aceptado por la totalidad de 
(os socios,' se ha resuelto quedándose con el 
Activo y Pasivo- de la misma el Socio Don FRAN- 
CISJCO FERNANDEZ GOMEZ y desvinculándose 
tos otros socios Señores Juan López Almunia y 
fulian Antonio López - Almunia;, todo ello-de 
acuerdo a los instrumentos públicos pasados por 
ante el Escribano Don Arturo Peñqlva. .

SALTA-, 11 !de Agosto de 1953.
FRANCISCO FERNANDEZ GOMEZ 

Domicilio particular Gral. Güemes ,893 
: e) 12|8]53 al 19|8]53.

SECCIOB AVISOS-'
SECRETARIA DE TRAEAJO Y PREVISTO» 

.DIRECCION Gral. DE ASISTENCIA SOCIAL.
s®r ecatrotata por lo»' intsre«<zdos * fin s-íL 
ver en ttempo oportuno cualquier error en que 
se hubiere incurrido.

‘ 7:DmÉCCIOÑJGEÑERÁLs_DE PRENSA . 
PÉESIDEÑCÍÁ’dÉ LÁ’’ NACION

' •SUBÍSECRETARÍA - DÉ / INFORMACION^ ’
Son., numerosos, lós ancianos que se beneficiosa 

Con ’ el funcionamiento de les. hogares que a í.
elloi déstto ¿ DIRECCIÓN GENERAL DE.ASÍS. [ / 
TENC-ÍA ’SdCÍÁL.de la Secretaría de Trabajo y1 
Previsión..

A LOS SUSCRIPTO-RES.
A LAS MUÑICIPALIDADSS.

• S® recuerda que - las . suscripciones al BOL1- 
¡-TIN OFICIAL deberán, ser renovadas -en el - m®s 
de; su vencimiento. ■. • . • ■

De acuerdo di dscr®to N° 3649 del .11/7,/44 es 
Obligatoria :1a publicación en este Boletín de los 

~~.1 balances:- trimestralés, . los que gozarán de. da 
bonificación. establecida por 0=1 Decreto N° 11 192 

. ■ .... .- •' UeLj.S de. Abril de 1948.- • EL ...DIRECTOR
1 La primera publicación , ele les avisos debe ; ——■■ —-----:::--------------- ------ — ---- r-^~.—

A LOS. AVISADORES

Oráf. Óáreel'Penitenciaria —’ Salta

SdC%25c3%258d%25c3%2581L.de

